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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, de los Ministros de Es
tado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Hacienda, Go
bernación, Fomento y Ultramar y de los Altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
pública al Excmo. Sr. Barón Francisco de Renzis, de 
Montanaro y de San Bartolomeo, quien, previamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de poner en manos de 
S. M. las Cartas que le acreditan en calidad de Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de Italia en esta Corte.

El Sr. Embajador pronunció con este motivo el si
guiente discurso:

«S e ñ o b a :

Al tener la alta honra de poner en manos de Y. M. 
la Carta de Mi Augusto Soberano nombrándome Su 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
Y. M., cumplo gustoso el primer deber de mi cargo, 
expresando & Y. M. los votos que el Rey y  la Familia 
Real de Italia forman por la prosperidad de V. M., del 
R e y , Su  Augusto Hijo, y del pueblo español.

Vengo á ocupar un puesto de honor, cuya respon
sabilidad comprendo. Mi misión necesita para ser des
empeñada eon éxito de la benevolencia que V. M. otor
gó con generosidad á mi antecesor, y abrigo la espe
ranza de llegar á mi vez & merecerla por mi abnega
ción y mi celo.

Yuestra Majestad no ignora el alto aprecio que el 
Rey de Italia y su pueblo hacen de la amistad de Espa
ña. La misión que se me ha confiado me impone el de
ber de estrechar los lazos que unen á los dos países, 
fortaleciéndolos en vista de los intereses comunes, y 
haciéndolos provechosos por la actividad de los cam
bios comerciales.

Vencer toda dificultad ó evitar todo desacuerdo con 
la Nación española, estudiar y seguir con simpatía sus 
incesantes progresos, y admirar los beneficios que las 
altas virtudes y la prudencia de V. M. preparan al rei
nado de Vuestro Augusto Hijo, llegar á lograr tales 
fines, es mi más viva aspiración.»

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:

«S e ñ o r  E m b a ja d o r :

Muy grato es para Mí al recibir la Carta en que 
S. M. el Rey de Italia os acredita en mi Corte en cali
dad de Su Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio, oir de vuestros labios los vetos que Vuestro Au

gusto Soberano y su Familia forman por la prosperidad 
de la Mía y del pueblo español.

Seguro podéis estar deque Mi benevolencia no ha ; 
de faltaros en el cumplimiento de vuestra alta y honro- I 
sa misión, que han de facilitar en gran manera los es- ; 
fuerzos que me anunciáis y las distinguidas cualidades 
que os adornan.

En la noble empresa de estrechar cada día los amis
tosos lazos que unen á nuestros dos países, creando 
nuevos vínculos y apartando todo motivo de desacuer
do, podéis contar, Sr. Embajador, con mi benévolo 
apoyo y con el concurso de Mi Gobierno, que se en
cuentra sinceramente animado de los propios senti
mientos.

Muy especialmente os encargo hagáis presente á j 
S. M. el Rey de Italia mis ardientes votos por su feli
cidad y la de su familia, así como por la prosperidad 
del pueblo italiano.»

Terminada esta audiencia, el Sr. Embajador tuvo la 
honra de presentar á S. M. el personal de Ja Embajada, 
y se retiró, habiéndosele tributado, tanto á la ida á Pa
lacio como á su regreso, los honores correspondientes 
á su alta categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid 
y el Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, de los cuales resulta:

Que en 3 de Marzo de 1894, el Fiscal municipal de
nunció al Juzgado el siguiente hecho: que habiéndose 
presentado en el establecimiento de carbones de Don 
Miguel Llórente, situado en la Ronda de Valencia, 
número 16, fué requerido con objeto de que exhibiera 
la licencia necesaria para el ejercicio de su industria y 
tener abierto el establecimiento, y no habiéndola pre
sentado, lo ponía en conocimiento del Juzgado para ce
lebrar el oportuno juicio, por entender que podía cons
tituir una falta comprendida en el art. 597, caso 2.°, del 
Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
alegó el demandado la excepción de incompetencia, 
puesto que siendo expedidas las licencias por el Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, éste era 
el único competente para entender en el asunto de que 
se trata; y desestimada dicha excepción, el denunciado 
apeló del auto en que el Juzgado se declara compe
tente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa, fué éste requerido de in
hibición por el Gobernador de la provincia, á instancia 
de D. Miguel Llórente y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad gubernativa: en 
que la causa de la supuesta falta se refiere á la licencia 
que debió tener el D. Miguel Llórente para el ejercicio 
de su industria y á las condiciones que ha de reunir su 
establecimiento, conforme á lo que disponen las Orde
nanzas de Policía urbana; en que ambos particulares 
son de la competencia del Alcalde, porque el primero 
sólo puede estimarse como un arbitrio municipal, ma
teria de la exclusiva competencia de., los Ayuntamien
tos; y en cuanto al segundo, aun en. él caso de que exis
tiera falta, ésta hade se*corregida por la Autoridad 
gubernativa, en consonancia con lo que establece el

articulo 77 de la ley Municipal, que se refiere á las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas pueden im
poner los Ayuntamientos; y citaba el Gobernador el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y el 37 de la ley Provincial:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que los Jueces 
municipales son competentes para conocer de los jui
cios de faltas; que según doctrina del Tribunal Supre
mo, para que el conocimiento de una causa pueda atri
buirse á una jurisdicción especial, es preciso que el 
caso de excepción le esté reservado por declaración ex
presa y terminante de la ley, sin que pueda suplirse 
esta omisión con causas de supuesta analogía; que la 
facultad que los Ayuntamientos tienen para formar 
Ordenanzas municipales y corregir las infracciones 
contra las mismas, no significa que el castigo de tales 
contravenciones les estén reservadas exclusivamente 

I por la ley Municipal, sino que debe entenderse respec
to á las que el Código penal no define y castiga, ya 
como delitos, ya como faltas; que no son aplicables al 
presente caso los preceptos de la ley Municipal invoca
dos en el requerimiento, porque no se reputan penas las 
multas ó correcciones que en uso de las atribuciones gu
bernativas ó disciplinarias impongan los superiores 
los subordinados ó administrados; que la facultad partu 
imponer correcciones ó multas por infracción de las Or
denanzas ó bandos de policía no contradice ni limita 
las atribuciones de la jurisdicción ordinaria para casti
gar en el correspondiente juicio hechos que están 
comprendidos también, como sucede en el que ha dado 
origen á la denuncia, en el Código penal; el Juzgado 
citaba el núm. 1.° del art. 14, en relación con el 19 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, los artículos 74, 76, 
77 y 178 de la ley Municipal, y el art/947 de las Orde
nanzas municipales de esta Corte, los artículos 25 y 
197 del Código penal y varias sentencias del Tribunal 
Supremo.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de la 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido, sus trá
mites:

Visto el núm. l.° art. 3.° del Real decreto de 8 ¿e* 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadoras, 
suscitar contiendas de competencia en los juicios- 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta» 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios . d& 
la Administración, ó cuando en virtud, de la misto* 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo, que 
los Tribunales ordinarios ó, especiales; hayan da pro
nunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cua l na 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordinados ó. adminis
trados:

Visto el art. 597 del prepio Código, que- castiga con 
las penas de uno á cinco dias de arresto S multa de 5. 
á 59,pesetas á los que abriesen establecimientos de cual
quier clase sin licencia d§ 1* Autoridad, cuando fuese 
necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código que dispone que 
en las Ordenanzas municipales y  demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración, que se 
publicaren en lo sucesivo, j  en los bandos de policía y 
buen gobierno, que dictasen las Autoridades, no se esta
blecerán penas mayores que las señaladas en este libro,
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aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribu
ciones gubernativas, á no ser que se determine otra 
cosa por leyes especiales. Conforme á este principio, 
las disposiciones de este libro no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales ó cua
lesquiera otras especiales competan á los funcionarios 
de la Administración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que establece 
que las penas que por infracción de las Ordenanzas 
6 reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo po
drán ser multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de partido y pueblos 
de 4.G00 habitantes y 15 en los restantes, con el resar
cimiento del daño causado é indemnización de gastos 
y arresto de un día por duro en caso de insolvencia:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasificarán en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y exten
sión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288 de las propias Ordenanzas, que dis
pone que el cuadro que se hallará como apéndice al 
final de estas Ordenanzas, abraza los establecimientos 
distribuidos y clasificados con arreglo á las condiciones 
citadas en los anteriores precedentes. Este cuadro po
drá ser adicionado ó modificado por acuerdo del Ayun
tamiento y aprobación superior, conforme lo exijan en 
lo sucesivo los progresos de la industria:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licen
cia concedida en la forma que se expresa en los ar
tículos siguientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la Autoridad, la cual tendrá libro acceso á los 
mismos á fin de inspeccionar sus dependencias en 
cuanto se refiere á su régimen, en consonancia con las 
disposiciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 147 de las referidas Ordenanzas, que ¡ 
dispone lo ̂ guíente: «El Alcalde castigará las contra
venciones á las presentes Ordenanzascon las multas & 
que se hayan hecho acreedores los que faltaren, en uso 
de las atribuciones que le concede la ley Municipal. 
Si el hecho cometido fuese de los* comprendidos en el 
Código penal en concepto de falta ó delito, se absten
drá de todo conocimiento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»;

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere el 
artículo 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase por el peligro de incendio, las carbo
nerías y los depósitos ó almacenes de carbón de madera:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Mi
guel Llórente de la licencia necesaria para tener abierto 
su establecimiento de carbones, sito en la Ronda de Va
lencia, núm. 16:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos, está reserva
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas 
de esta Corte, al disponer que si el hecho de que se 
trata estuviese comprendido en el Código penal, el Al
calde se abstendrá de todo conocimiento sobre el mis
mo, y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.® Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso, consistiría en determinar si el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura:

5.® Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez qué 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquellos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por tanto, se 
esté en ninguno de los casos en qme por excepción pue
den promoverse cuestiones de competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bsjy D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino, ‘

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Dos objetos se propuso la ley de 9 de Fe
brero último al convertir, durante breve plazo, en pre
cepto obligatorio una medida protectora de nuestra 
Agricultura, que reclamaba por entonces gran parte 
del país.

La elevación del derecho arancelario sobre los trigos 
y sus harinas habría de disminuir la entrada de los ex
tranjeros y aumentar el precio de los nacionales. Diez 
meses de ensayo han probado la eficacia de aquella 
disposición respecto del primer propósito, puesto que 
el trigo importado durante este plazo es sólo la mitad 
del que entró en igual período del año anterior, y las 
importaciones de harinas han disminuido en tres cuar
tas partes.

No ha seguido proporción semejante el aumento de 
los precios, acaso por las existencias anteriores, pero 
como de una parte el ensayo no se ha completado, 
pues del corto tiempo de la aplicación del recargo 
arancelario no se pueden deducir consecuencias sólidas 
en asunto tan complejo, y como además todas las cir- 

! cunstancias aconsejan la continuación de aquel régi- 
! men para que nuestra agricultura logre los beneficios 
: que con tan saludable medida pueden alcanzarse, el Go

bierno de V. M., firme en su resuelto propósito de pro
teger las producciones patrias, ha acordado hacer uso 
de la previsora autorización que la ley de 9 de Febrero 
le concedió, á cuyo efecto, el Ministro que suscribe, 
con aprobación del Consejo, tiene el honor de someter 
4 la de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Dicembre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P . de Y. M.,
Ju a n  X avarro Reverter.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

í Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. En uso de la facultad que otorga al 
Gobierno la ley de 9 de Febrero último, se prorroga 
hasta un mes después de reanudadas las tareas parla
mentarias la exacción del recargo arancelario por aqué
lla establecido sobre los trigos, sus harinas y los salva
dos de procedencia extranjera.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo a n  K avarra  fleverter.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. E., se ha servido aprobar el adjun
to Reglamento interior de ese Centro directivo, forma
do en virtud de lo que dispone el art. 15 del Real de
creto de 16 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1895.

n . reverter 
Sr. Director general del Tesoro público.

REGLAMENTO INTERIOR
DELA

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
Organización.

Art. 1.° La Dirección general del Tesoro es el Centro en
cargado de cubrir las obligaciones y servicios públicos con 
los ingresos naturales del presupuesto, y con los fondos ad
quiridos por medio de operaciones henearías, cuando aquéllos 
no sean suficientes.

Tiene además á su cargo:
A. Los servicios de la antigua Dirección genera! de Lote

rías, que se le agregaron por Real decreto de 24 de Julio 
de 1889.

B . Los de la suprimida Dirección de la Cafa general de 
Depónitos, en virtud del art. 64 de la ley de 5 d© Agosto 
de 1893.

C. Los de recaudación de las contribuciones» Impuestos, 
rentas y derechos del Estado, con arreglo al Real decreto de 
15 del citado mes de Agosto de 1893.

Art. 2 0 La Dirección general del Tesoro consta de tres 
Secciones, la Secretaría y el Negociado especial de Banca.

Art. 3.° Corresponda á la Sección primera los servicios 
de Ordenación, Caja de Depósitos, Asuntos generales y Re
gistro general.

A la segunda, los de Recaudación.
A la tercera, los de Loterías y rifas.
A la Secretaría, los de personal del Centro, Ordenaciones 

secundarias de pagos, Tesorerías Central y provinciales» De
positarías pagadurías y Administraciones de Loterías, y la 
habilitación del material.

Al Negociado especial de Banca, los de Tesorería» Deuda 
flotante, Bancos y Sociedades de crédito, Giros y remesas y 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, en lo referente á 
moneda.

Art. 4.° Para la tramitación de los asuntos qu@ le están 
encomendados, la Sección primera se divide m  los Negocia
dos siguientes:

1.® De Ordenación, consignación y distribución*
2.° De Caja de Depósitos.
3.° De Alcances, reintegros y asuntos generales.
4.° De Registro general.
Art. 5.° Forman la Sección segunda dos Negociados:
1.° Estadística tributaría y arrendamientos y responsabi

lidades.
2.° Personal y recursos de alzada.
Art. 6.° La Sección de Loterías consta de los Negociados 

que se expresan á continuación:
1.° De Administración.
2.° De Contabilidad.
3.° De Operaciones mecánicas.
Art. 7.® La Secretaría y el Negociado especial d@ Banca 

despacharán directamente con el Director general.

CAPÍTULO II
De la Dirección.

Art. 8.® Son deberes y atribuciones especiales del Direc» 
tor general del Tesoro:
. A. Los consignados en el art. 5.° del reglamento d® la Or
denación de pagos del Estado, aprobado por Real decreto de 
24 de Mayo de 1891.

B. Los que señala el reglamento de la Caja general de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893, y muy especialmente el 
artículo 78 del mismo.

O Los que determina el art. 65 de la Instrucción d© Lote
rías de 25 de Febrero de 1893.

D. Vigilar asiduamente para que .la rrecaudación de las 
contribuciones, impuestos, rentas y derechos de! Estado se 
verifique con toda regularidad; cuidar de que el Ingres® ínte
gro de los fondos que se recauden se realice dentro de los 
plazos legales en las arcas del Tesoro; dar cuenta al Ministro 
de Hacienda de los entorpecimientos que dificulten la gestión 
cobratoria y medios de corregirlos; proponer el nombramien
to de Recaudadores y Agentes ejecutivos, y resolver por sí 
todas las incidencias que se refieran al detalle d@ .U recauda
ción de las contribuciones hasta la total ex^e îjr; de las 
mismas.

E. Cuidar de que en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre tenga el debido cumplimiento el reglamento de 5 de 
Marzo de 1894 en todo lo que á moneda se refiera.

F. Tener conocimiento exacto de las obligaciones fijas y 
eventuales que deban satisfacerse en cada provincia, y dispo
ner las traslaciones de fondos necesarias para qu® aquélla» 
sean atendidas con la mayor regularidad.

G. Acordar diariamente los pagos que por todos; conceptos 
hayan de verificarse por la Tesorería Central, autorizando 
con firma entera la relación que de los mismos ha de remitir
se al Banco de España, los talones de cuenta corriente contra 
dicho Establecimiento y los mandamientos de pago extendi
dos por la Intervención Central, y con media firma los libra
mientos procedentes de las Ordenaciones secundarías de pa
gos de todos los Ministerios, los relativos á la Cafa general 
de Depósitos y las facturas de intereses de depósitos.

B. Disponer la apertura de créditos con que el Banco de 
España, por medio de sus corresponsales en el extranjero, ha 
de pagar á los funcionarios de las carreras Diplomática y 
Consular que en él residen, así como los gastos extraordina
rios que se autoricen, y en general, todo gasto del Estado 
que deba satisfacerse fuera del Reino.

L  Acordar mensualmente la fecha en que las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias han de satisfacer Im obli
gaciones de carácter no preferente, así como el pago á las 
clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausura, y las 
asignaciones de material.

J. Conocer las relaciones comerciales y el curse de los 
cambios entre las poblaciones más importantes di la Penín
sula; entre éstas y las de las provincias de Ultramar, y entre 
unas y otras y las plazas extranjeras; el precio de los meta
les en los puntos de producción y de mercado; los acuerdos 
de otras naciones sobre alteración del valor legal de su mo
neda; las acuñaciones de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, y circulación de las diversas clases corrientes en 
España, y las conferencias internacionales monetarias y sus 
resultados.

JL Celebrar, en su caso, los contratos de negociación de 
fondos que se hallen autorizados por Reales decretos ó Rea
les órdenes.

Z. Autorizar todo documento ó valor representativo de la 
Deuda flotante del Tesoro.

M. Proponer al Ministro el nombramiento» remoción y 
cese de todos empleados que sean de Real nombramiento y 
dependan de su autoridad.

N. Ocuparse asiduamente de que todos los funcionarios 
del ramo reúnan cualidades personales que contribuyan á 
mantener á la altura debida el crédito del Tesoro público y 
de los importantes servicios confiados al Centro.

CAPÍTULO III
De las Secciones.

Art. 9.® Corresponde al Subdirector primero del Tesoro, 
además de las funciones consignadas en el cap. 4.°» título 1.® 
del reglamento de la Administración Central de la Hacienda 
pública.

A. Cerciorarse de que se ponen al acuerdo del Director
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las papeletas para pagos extendidas por la Intervención Central el mismo día en que las presenten los interesados.B . impsceionar con frecuencia Ies distintos Negociados de la Dirección, para conocer personalmente la conducta de los empleados y la marcha de los garridos, corrigiendo las faltas que observe en ésta ó aquélla, siempre que no exijan ser puestas ©n conocimiento del Director.C. Cuidar de que los Negociados, excepto los de Personal, Banca, Registro y Operaciones mecánicas de Loterías, le entreguen mensualmente un estado d® los trabajos realizados por los m im os, expresando en cada asunto el nombre del funcionario que haya desempeñado el servicio.D. Dar la orden de salida de la oficina con arreglo á las instrucciones que tenga del Director, y señalar horas extraordinarias de asistencia en los Negociador donde el servicio las exija*E. Disponer que en la primera semana de cada año entreguen en ©I Negociado de Asuntos generales los demás de la Dirección, los estados parciales del movimiento de los expedientes á que se refiere la ley de 19 de Octubre de 1889, para formar @1 general que ha de remitirse al Ministerio.F. Presentar al Director el último día de cada mes el estado de faltas no justificadas de asiatacia á la oficina, con propuesta d@ las correcciones qu& deban imponerse.Art. 10. Corresponde á los Jeto de Sección en general:A. Redactar los proyectos de ley©s y decretos que produzcan Jo® expedientes de su Sección respectiva, y las circulares ó trabajog que les encargue el Director.B. Certificar, previo decreto del Director, con referencia á los expedientes y documentos de la Sección que tengan á su cargo., excepto en los casos en qu§ deba hacerlo otro funcionario.C. Examinar con frecuencia los Registros de los Negociados para evitar el más pequeño retrajo en los servicios.Art. 11. El Jefe de la Sección de Loterías tendrá además los deberes y atribuciones que determina la instrucción de 25 de Febrero de 1893, principalmente en su cap. 3.°

CAPÍTULO IV
De los Negociados.

Art. 12. El Negociado especial de Banca tendrá á su cargo:A. Expedientes y contabilidad diaria, con balances mensuales d© comprobación hasta liquidar las cuentas, también mensuales, que por el servicio de Tesorería del Estado rinde el Banco d® España.B. Expedientes de anticipos d® fondos al Tesoro y emisión de los valores representativos de Deuda flotante. Incidencias de contratos antiguos y de ©misiones de dicha Deuda. Formación de los estados mensuales que se publican en la Gágeta.C. Expedientes de las Deudas perpetuas y amortizable en todo lo que se refiere á las entregue al Banco de España de los productos de las contribuciones territorial é industrial, derechos reales y cédulas perdónale®, que se destinan al pago de dichas obligaciones. Examen de las cuentas especiales de estos servicios.D. Anticipo sobre el producto d© los azogues de las minas de Almadén. Examen y liquidación de sus cuentas y situación mensual de fondos para la explotación d© las minas.E. Expedición y renovación de los pagarés que representan el anticipo de la Compañía Arrendataria de Tabacos al Tesoro, y sus intereses. Amortización y pago de intereses. In gresos mensuales del arriendo del monopolio del tabaco, del timbre del Estado y del Giro Mutuo del Tesoro.F. Apertura de créditos en el extranjero para el pago individual á los funcionarios que en él residen del Cuerpo diplomático y el Consular. Apertura d© toda clase de créditos para obligaciones de los distintos Departamentos ministeria les. Examen de las relaciones mensuales y cuentas especiales que ocasionan los anteriores servicios. Examen y liquidación de los gastos de exhortes, reclamación del importe de los mismos y remisión de aquellos documentos á los Ministerios de donde procedan.0. Expedientes de los contratos celebrados con el Banco Hipotecario de España de anticipos d® fondos con la garantía de pagarés de compradores de bienes desamortizados. Examen y refundición de los resúmenes del movimiento de dichos pagarés que remiten al Tesoro las oficinas provinciales en la parte relacionada con el cumplimiento de aquellos contratos. Examen de las cuentas que rinde este Banco hasta el pago de los saldos que resultan á su favor.H. ■ incidencias de la liquidación de los antiguos Bancos provinciales. Cuestiones de carácter administrativo de las actuales Sociedades de crédito. Reclamaciones relativas á la emisión de obligaciones por Bancos particulares en perjuicio del privilegio de emisión de billetes que tiene el Banco de España. Examen y aprobación de las emisiones de las cédulas del Banco Hipotecario y sus incidencias. Expedientes sobre aprobación de nombramientos de conductores de caudales al servicio áü  Banco de España. Aprobación dé los nombramientos de los Directores de las Sucursal? s de este Banco y creación de las mismas.1. Ordenes de pago de las obligaciones de carácter no preferente, y examen de las notas de las obligaciones que resultan sin satisfacer en las provincias. Examen y aprobación de cuentas de remesas de fondos.J. Despacho de los asuntos de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, referentes á moneda.Art. 13. Incumbe al Negociado de Secretaría:A. Todo lo referente á personal de la Dirección general, Ordenaciones secundarias de pagos, Tesorerías Central y provinciales, Depositarías pagadurías y Administraciones de Loterías.B. Expedientes de reparación y adquisición de mobiliario y obras de las dependencias del Tesoro.C. Fianzas de los Depositarios pagadores, y examen de las copias de las escrituras y expedientas de aprobación délas mismas por los Delegados de Hacienda. Fianzas del Cajero y Subcaj ero de la Tesorería Central. ,D. Secretaría oficial del Director.B . Custodia de la Biblioteca de la Dirección y servicio de libros de la misma á los funcionarios del Centro, bajo volante del respectivo Jefe de Negociado, que cuidará de devolver los libros, y retirar sus volantes tan pronto como quede evacuada la consulta que haya motivado el pedido.F. Habilitación del material.Art. 14. El Negociado de Ordenación, consignación y distribución, tiene á su cargo los siguientes asuntos:A. La distribución mensual de fondos. Consignaciones de créditos é incidencias de las mismas. Ajustes de presupuestos cerrados. Cuenta general do los créditos legislativos. Redacción de presupuestos por los ramos del Tesoro. Traslaciones d® créditos. Cancelación de pagarés por material de ferrocarriles. Ordenes mensuales de pago de haberes y asignaciones á las clases activas, pasivas y Clero. Incidencias de pa

gos correspondientes á los ramos de la Presidencia del Consejo de Ministros y de todos los Ministerios. Ordenes de pago de premios de Loterías.B. Expedientes é incidencias relativos al servicio de carabineros.C. Examen de pliegos de condiciones de todos los contratos por servicios públicos de los diferentes ramos de la Administración Central, por lo que afecta á la designación y forma de pago.B. Ordenes de ingreso de cantidades procedentes de saldos de telegramas expedidos por las estaciones de las Compañías de ferrocarriles; por venta de edificios, terrenos y material inútil para el servicio del Estado; y las relativas á los restos de depósitos que se hacen por toda clase de Tribunales.E . Incidencias sobre ingreso en el Tesoro de cantidades procedentes de la extinguida Empresa Felip, sobre reclutamiento de voluntarios para los Ejércitos de Ultramar.F. Devoluciones de ingresos indebidos acordadas por el Ministerio, Direcciones generales y Delegados de Hacienda de las provincias, y órdenes de admisión y devolución de cuotas para la redención del servicio militar y sus incidencias.G. Expedientes de las suprimidas Cajas especiales de ramos del Ministerio de Gracia y Justicia é incidencias de las demás Cajas especiales, también suprimidas.H. Examen de las actas de arqueo de las Cajas del Tesoro. Tramitación de las incidencias de comprobación y facturación de pagarés de bienes nacionales. Ordenes excitando á las oficinas de Hacienda en las provincias y dictando reglas para la formaiización de los valores que existan en las Cajas del Tesoro y que puedan tener salida de ellas.I. Formación de las relaciones diarias de los pagos que por todos conceptos libran las Ordenaciones secundarias de los Ministerios sobre la Tesorería Central, y de los que también diariamente acuerde el Director.J . Comprobación de talones de cuenta corriente expedidos contra el Banco de España y de los mandamientos de pago correspondientes á los mismos.K . Comprobación de las facturas de intereses de depósitos en efectos públicos y en metálico, y de los mandamientos de pago por devolución de dichos depósitos y de los provisionales para subastas.Art. 15. Corresponde al Negociado de Caja de Depósitos:A. Admisión de los necesarios en efectos y metálico en la Caja general del ramo y devolución de los mismos, en virtud de orden de las Autoridades administrativas, gubernativas ó judiciales á caja disposición se hallen constituidos.B. Expedientes sobre reconocimiento de propiedad de depósitos a favor de distinta persona que la que los haya constituido.C. Idem de extravío de resguardos de depósitos y expedición de duplicados á solicitud de parte interesada.D. Idem de anulación de resguardos y sustitución de los mismos por certificaciones, en los casos en que el importe de los depósitos deba ingresar en el Tesoro.E. Idem de domiciliación de intereses en las Sucursales de la Caja en las provincias, de los depósitos constituidos en la Central.F . Idem de renovación de los resguardos ó cartas de pago inutilizados por estar llenos ds cajetines ó inservibles.G. Idem de retenciones y devoluciones de depósitos y sus intereses, ordenadas por los Juzgados, Audiencias y demás Autoridades judiciales.E. Idem de liquidación y reconocimiento de capitales é intereses por la tercera parte del 80 por 100 de Propios á favor de las Corporaciones municipales.I . Señalamiento de pago de intereses de depósitos constituidos en toda clase de Deuda./•  Resolución de las consultas que origine el servicio de la Caja.Art. 16. El Negociado de Alcances, reintegros y asuntos generales tiene á su cargo:A. Expedientes de alcances y reintegros en que el Tribunal de Cuentas del Reino nombre Delegado suyo al Centro para la instrucción de los mismos, ya sean de Tesorerías, Depositarías pagadurías, Recaudadores, Agentes ejecutivos, Administraciones subalternas de Hacienda ó Loterías, ya procedan de cualquier otro ramo.B. Enajenación de fianzas prestadas por funcionarios de todos los ramos de la Administración que resulten alcanzados y de los depósitos constituidos por contratistas de servicios públicos, cuyos contratos se rescindan por su incumplimiento. Ingresos correspondientes.O. Expedientes relativos al servicio de guardias prestado por fuerzas del Ejército en las Tesorerías y Depositarías especiales de Hacienda.B. Expedientes acerca de las subvenciones concedidas á Compañías de ferrocarriles. Embargo y retenciones de las mismas.B. Anticipos y reembolsos efectuados con cargo y abono de las provincias de Ultramar y sus incidencias.F. Incidencias de las remesas de calderilla antigua verificadas entre unas y otras provincias, y de las hechas á la suprimida Cesa de Moneda de Barcelona y á la de Madrid, anteriores á la ley de 12 de Mayo de 1888.G. Indeterminado general y estadística.Art. 17. El Negociado de Registro general dará exacto cumplimiento á cuanto queda dispuesto en el cap. 8.°, título 1.° del reglamento de la Administración Central de la Hacienda pública, debiendo además formar los índices para el reparto de las comunicaciones y expedientes, para el acuerdo con el Ministro, para el envío de expedientes á informe de otros Centros, y para las Reales órdenes que se remitan á la firma al Ministerio.Art. 18. Corre á cargo del Negociado de Estadística de la Sección de recaudación:A. El examen de los estados mensuales de contracción, recaudación y débitos de todos y cada uno de los ramos de la Hacienda, para conocer la situación de los saldos á favor del Tesoro y excitar á los Tesoreros á perseguir la realización de todo débito cuya existencia no se halle debidamente justificada.B. Formación de estados mensuales del resultado general que ofrezca la recaudación.O. Examen de los «Btados de las operaciones que están llamados á ejecutar cada trimestre los Recaudadores, Agentes ejecutivos ó Ayuntamientos y las dependencias provinciales, cuyo examen dará á conocer si los contraídos, ó seun los valores liquidados, se figuran en los devengos de su vencimiento, y si los ingresos y expedientes de bajas, fallid os y adjudicaciones Be despachan con la regularidad reglamentaria.D. Examen de las certificaciones mensuales de salaos deudores por los impuestos de canon por superficie de minas y de carruajes de lujo.B . Expedientes de responsabilidad imputable á los funcionarios y las Corporaciones municipales por consecuencia

de las liquidaciones ordinarias ó extraordinarias déla gestión cobratoria y ejecutiva de que se hallen encargados.F. Resoluciones de consultad que los DeUgados eleven sobre interpretación y cumplimiento de los preceptos aplicables á la recaudación.G. Informes sobre declaración de responsabilidades subsidiarias en los expedientes de alcance por contribuciones é impuestos.iL Preparación y tramitación de los expedientes de arrendamiento de la recaudación de contribuciones y cuanto de los miemos se derive./ . Estadística de recaudación.Art. 19. Es de la incumbencia del Negociado de Personal de recaudación lo siguiente:A. Nombramientos y cesantías de Recaudadores y Agentes ejecutivos. Prórrogas para la toma de posesión. Señalamiento de fiauzas y examen de las copias de expedientes de aprobación y de escrituras de las mismas. Señalamiento de premios y revisión é incidencias de los mismos. Supresión, modificación y establecimiento de zonas.B . Suplicatorios de los Tribunales referentes á asunto» de recaudación.C. Recursos de queja y alzada que los contribuyentes, Ayuntamientos, Recaudadores y Agentes ejecutivos presenten contra los Delegados de Hacienda por demora en la tramitación de expedientes relativos á recaudación, ó contra los fallos que dicten en los mismos, condenatorios de cantidades liquidadas.Art. 20. Al Negociado de Administración de la Sección tercera corresponde el conocimiento de los asuntos que á continuación se expresan:A. Consignación, distribución y servicio de los pedidos diarios de billetes, y remesas de prospectos.B . Recibo de los billetes que devuelven anulados las Administraciones de Madrid en la noche víspera de cada sorteo. Formación de las tres facturas que de dichos billetes, unidos 
á  los sobrantes en la Dirección, si Iob hubiese, se han de entregar antes de comenzar el sorteo en el Ministerio de Hacienda, el Tribunal de Cuentas del Reino y el Negociado de Contabilidad de la propia Sección.C. Expedientes de sorteos, que comprenden el señalamiento. aprobación é impresión de los billetes y prospectos de premios y la ejecución material de cada sorteo.B. Expedientes sobre reconocimiento y pago de billetes deteriorados.E. Expedientes relativos á los premios que se sortean en beneficio de las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña y los de las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid.F . Expedientes de adquisición de material para la imprenta y de subastas de papel.G. Expedientes de fianzas de los Administradores de Loterías y sus incidencias.E . Todo lo referente á rifas, y>n general, todos los asuntos administrativos del ramo.Art. 21. Es de la competencia del Negociado de Contabilidad de Loterías:A. La formación de las cuentas mensuales de la provincia de Madrid.B. El examen y refundición mensual en una sola cuenta fie las 49 de las provincias, y su rendición al Tribunal de las del Reino, así como de las Operaciones del Tesoro, Rentas y  Gastos públicos y especial de Resultas, y las anuales por todos conceptos.C. Las cuentas de gastos por traslación de caudales.B. Las relaciones de billetes anulados y liquidaciones de ingresos, comisiones y premios á satisfacer por cada Administración y sorteo.B. El recibo y anotación en libros de cuantos décimos pagados figuran en las cuentas de los Administradores.F. La provisión de fondos á los Administradores de Madrid, y á todos los de provincias por lo respectivo á premios mayores.G. Los libros de entrada y salida de caudales de los Administradores de esta Corte: Mayores y Diarios de caudales, rentas y gastos públicos, de cuentas individuales, y cuadernos auxiliares de cargo, data y ganancias.E. La formación de los presupuestos anuales del ramo.I. Los balances de ingresos, pagos y beneficios para el Tesoro en cada año económico./ .  La solvencia de los reparos que ofrezcan las cuentas al Tribunal de las del Reino.K. La fijación de las fianzas que deben prestar los Admi- ‘ nistradores, con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción.L . Las declaraciones de solvencia de los mismos.M . El informe en todos los expedientes que á asuntos d« contabilidad se refieran.N. La expedición de las certificaciones relativas á los mismos asuntos.O. La comprobación de las listas generales de números premiados.

Art. 22. Corresponde al Negociado de servicio de Operaciones mecánicas:A. La numeración, foliación, revisión, sello y corrección de billetes que se emiten para los sorteos de la Lotería nacional, con las minuciosas comprobaciones consiguientes á estos trabajos.B. El arreglo y preparación de las bolas que se emplean, en la celebración de los sorteos.C. El arreglo, conservación y reparación de los globos y  demás útiles destinados á dicho fin.B. El arreglo, conservación y reparación de la maquinaria, con los motores de gas y demás enseres que utiliza esta departamento para los trabajos encomendadas al mismo.E. Las impresiones de billetes, prospectos y listas d»cada. sorteo y de los documentos que necesitan para su servicio* las Administraciones del ramo.Fi Remisión de las listas de premios á las Administraciones de Loterías, Ayuntamientos y Centro» oficiales ai día air guíente de celebrarse cada sorteo.G. Y  los demás asusto» que determinan los artículos 114 al 171 de la instrucción de 25 de Febrero de 1893.
Art. 23. Los Jefes de Negociado cuidarán de que los Ofe-, niales, siempre que sus tareas reglamentarias lo consientan» redacten, bajo su dirección y consejo, los proyectos de ncjtas ó informes de expedientes y los trabajos estadísticos que hayan de someterse á la aprobación de los Jefes superiores, firmando los interesados para que pueda juzgarse de la &p>tltud y condiciones de caéa uno.Art. 24. Cuidarán asimismo de que exista en el Negociado copia ordenada y completa de las disposiciones vigentes en los ramos que le correspondan, á disposición de todos lo» funcionarios del mismo que por necesidad ó aplicación deseen consultarlas ó estudiarlas.
Art. 25. Los Oficiales y aspirantes á Oficial realizarán sin excusa cualquier trabajo que lea encomiende el Jefe &ei Negociado, pudiendo, una vez ter minado-, deducir ante el de la
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Seecíón la queja que estimsn just*, cutndo entienda que el 
trebejo de que Be trate no les corresponde.

CAPÍTULO V

De las Porterías.

Kx%. 26. El personal subalterno en general cuidará de la 
estricta observancia de cuanto *« dispone en el cap. 6. , titu
lo L° del reglamento orgánico de la Administración < central 
de la Hacienda pública, y el que preste servicio en la Sección 
de Loterías desempeñará además en los sorteos s» b ítinciones 

lo son propia®. , _ ,
Art. 27. En sitio ■visible do 1» Portería mejor so tendrá 

un cuadro con los día* j  toras que el Director señalo para 
quo los interesados en cualquier asmnto puedan enterarse aei 
estado d« su tramitación. , _ ,

Art. 28. Terminadas las horas de oficina» el Portero ma
yor visitará diariamente los despachos» j  de cualquier íalta 
ó deterioro extraordinario que observe en el mobiliario j  ma
terial, dará cuenta inmediata al Subdirector primero.

Madrid 10 de Diciembre de 1895. =¿B1 Director general, 
J. 1L fie (©ja.■=Aprobado por S . tó.=N. Re v e r t e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Al establecerse en nuestro país el servicio 
internacional de paquetes postales, se estipuló por esa 
Dirección general con las Compañías de ferrocarriles 
que la transmisión de aquellos envíos se verificaría 
Siempre por la vía más rápida, y si bien esto se cum
ple en las relaciones de España con Francia y países á 
que ésta sirve de intermediaria, no sucede lo propio en 
el cambio con Portugal, ni en el servicio de tránsito 
que nuestra dación tiene que prestar á las demás que 
toman parte en el envío de paquetes postales, pues se 
retrasa notablemente la transmisión trayéndolos basta 
Madrid, para seguir luego á Valencia de Alcántara.

Además, centralizado en esta última estación todo 
el cambio con Portugal, sufren retraso aun más consi
derable los envíos de ó para las provincias del Medio
día y del Noroeste de la Península, que obtendrían una 
Ventaja importantísima si se pusiera en ejecución la 
cláusula del reglamento unido al Convenio celebrado 
con las Compañías, de que el cambio con el Reino veci
no ha de hacerse además por las estaciones de Túy, 
Fuentes de Qñoro y Badajoz.

Hay que tener presente que ~el servicio de que se 
trata, eminentemente postal, debe sujetarse, en gene
ral, á todas las reglas establecidas para el servicio de 
Correos, y que entre éstas, una de las más importan
tes es asegurar la mayor rapidez posible en la trans
misión.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que el transporte de los paque
tes postales dentro de nuestro territorio se sujete siem
pre al principio de la menor distancia, debiendo esa 
Dirección general entablar con toda urgencia las ges
tiones necesarias cerca de la Administración portugue
sa para que desde 1.° de Enero del año próximo se abra 
a l cambio entre ambos países la vía de Fuentes de Oño
ro, por la cual, desde la misma fecha, habrá de enca
minarse el servicio de tránsito, sin perjuicio de apre
surar en lo posible la apertura de las otras vías dispo
nibles,'según el reglamento citado, ó sean las de Bada
joz y Túy.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos indicados. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1895. 
tSse.‘ COS-GAYON

¡fír. Director general de Correos y Telégrafos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
JEamento del Consejo de Estado el expediente relativo 
¡áda suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento 
de ¡Castalia, decretada por V. S., ha emitido con fecha 
5 de! actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido ¿ infor
me deja  Sección el expediente relativo á la suspensión 
de varías Concejales del Ayuntamiento de Castalia, que 
ha sido d ecretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante.

De los antecedentes resulta que dicha Autoridad 
nombró, provia autorización de V. E., un Delegado 
que girase mía visita de inspección al expresado Ayun
tamiento.

Con fecha d^ 16 de Octubre último, convocó el Dele
gado á los individuos de la Corporación municipal, por 
si deseaban presenciar la visita que daría principio á 
las dos de aquella misma tarde, y que se practicó en 
efecto con asistencia del Delegado, del Alcalde, del De
positario, del Secretario del Ayuntamiento y del de la 
Delegación.

Todos ellos firman el acta, en la cual, entre otros

muchos particulares, se hace constar: que á pesar de 
que el Ayuntamiento no tiene Contador de fondos mu
nicipales, no se ha nombrado un Regidor que, con el 
carácter de Interventor, autorice con el Alcalde, Depo
sitario y Secretario las operaciones de contabilidad y 
guarde una de las llaves de la Caja de caudales que in
debidamente tiene en su poder el Secretario; que las 
actas relativas á quintas no constan en el libro de 
acuerdos del Ayuntamiento; que por éste, ó por una 
Comisión del mismo, se ha formado, para atender en el 
actual ejercicio á los gastos de guardería rural, un re
parto girado sobre la riqueza rústica, gravada ya con 
el 16 por 100 de recargo municipal; que además de la 
dotación de 2.000 pesetas señalada al Secretario en el 
presupuesto del ejercicio de 1894-1895, se le asignaron 
500 pesetas en concepto de gratificación por el trabajo 
extraordinario de la Contaduría; que apareciendo en la 
relación de resultas del presupuesto adicional de 1894- 
1895 la cantidad de 48.272 pesetas 15 céntimos, pen
diente d‘e cobro por diferentes conceptos, hasta la fe
cha de la visita no había ingresado cantidad alguna; 
que habían ingresado 20.876 pesetas 65 céntimos por 
consumos correspondientes al ejercicio de 1894-1895, y 
se había satisfecho al Tesoro únicamente la cantidad 
de 8.386 pesetas 75 céntimos, á cuenta de las 16.063 
con 30 céntimos que importaba el cupo; que en un ca
mino de 1.200 metros se han gastado, además de 5,000 
pesetas concedidas por la Diputación, 2.784‘02 pesetas 
de fondos municipales del presupuesto de 1894-1895, so
lamente en jornales, según relaciones que se acompa
ñan á los respectivos libramientos, con certificación del 
Alcalde de haberse puesto al público copias de dichas 
relaciones, extremo que no se justifica por medio de 
expediente; que en la Caja municipal no existen las lá
minas de inscripciones intransferibles que posee la Cor
poración, ni documento que acredite en poder de quién 
se encuentran; que según denuncia presentada y com
probada por la Delegación, la Maestra de la Escuela de 
la ciudad se halla ausente desde hace más de dos años, 
residiendo en la inmediata villa de Ibi sin la correspon
diente licencia, y teniendo al frente de su Escuela una 
sustituía; que resultan en Caja 94 pesetas 20 céntimos 
por descubierto de haberes de empleados correspon
dientes al ejercicio actual y ampliación de 1894-1895; 
que en los presupuestos viene figurando como ingreso 
la cantidad de 250 pesetas anuales por el arriendo de 
bodegas y trujales del convento, no habiéndose ins
truido expediente para dicho arriendo, ni ingresádose 
cantidad alguna por el expresado concepto, no obstan- 
te disfrutarlos un particular, al cual se los ha concedi
do el Ayuntamiento sin formalidad alguna; que de la 
liquidación practicada resulta que, ascendiendo los re
partos de consumos, líquidos y arbitrios extraordina
rios del ejercicio de 1894 1895 á la cantidad de 45.942*06 
pesetas, han ingresado en Caja y existen en talones 
pendientes de cobro 42.561 pesetas 70 céntimos, igno
rándose el paradero de las 3.380*03 pesetas restantes; 
que el arrendatario de consumos de 1892-1893 debe 
9.821 pesetas, sin que los Ayuntamientos que desde en
tonces se han sucedido les hayan exigido el cumpli
miento de la obligación que tenía de prestar fianza en 
metálico por el importe de un trimestre; que se han en
contrado en Caja las cédulas personales de los emplea
dos y sus familias, observándose que algunas son de 
11.a clase, en vez de 10.a que les correspondía; que de 
la liquidación practicada resulta que habiéndose ex
pendido cédulas por 1.121 pesetas, sólo han ingresado 
en Tesorería 1.000 pesetas; y que aparece en Caja una 
certificación expedida por un Agente de negocios de 
Madrid en justificación de hallarse en su poder un res
guardo del capital de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, representando 10.250 pesetas 11 céntimos en 
efectivo, cuyos intereses no se han cobrado desde 1884- 
1885, ignorándose si dicho apoderado los tiene ó no en 
su poder.

Después de convocados los Concejales para que 
oyeran la lectura de los cargos, el Alcalde D. Lino Ber- 
nabéu y los Concejales D. Constantino Pau, D. Isidoro 
Pérez, D. Bautista Mira, D. Francisco Berbegal, Don 
Eustasio Mira y D. Antonio Pérez presentaron en su 
defensa un escrito en que manifiestan que parte de los 
cargos no les afectan por haber tomado posesión en 1.° 
de Julio, y alegan respecto de otros lo que á su defen
sa estiman pertinente.

Los Concejales D. Antonio Ramón, D. Tomás Rico 
y D. Joaquín Cortés presentaron otro escrito, en que 
exponían que después de tomar posesión en 1.° de 
Julio, en vista de que el Ayuntamiento no adoptaba 
Jos acuerdos encaminados á encauzar y moralizar la 
administración municipal, dejaron de asistir á las se
siones, hasta que amonestados y multados por el Alcal
de, tuvieron que asistir á las sesiones, pero oponiéndo
se siempre á todos lo'.s acuerdos.

Formulada Memoria por el Delegado, el Goberna
dor, por providencia cuya fecha no se hace constar, 
acordó suspender en sus cargos á los Concejales Don 
Lino Bernabéu, D. Constantino Pau, D. Isidoro Pérez, 
D. Juan Bautista Mira, D. Eustasio Mira, D. Francisco 
Berbegal, D. Antonio Pérez, D. Pedro Pérez y D. Anto
nio Bordera, y nombró otros para sustituirlos con el 
carácter de interinos, para que en unión de D. Tomás 
Rico, D. Antonio Ramón y D. Joaquín Cortés, constitu
yeran el nuevo Ayuntamiento.

Los Concejales suspensos, con excepción de D. Pe
dro Pérez y D. Antonio Bordera, han dirigido á V. E. 
un recurso de alzada en que manifestaban que en 23 de 
Octubre último les fué notificada la providencia de 
suspensión, y exponen, como resumen, que ni los cargos 
formulados contra ellos son de los comprendidos en el 
artículo 189 de la ley Municipal, ni se ha agotado la 
escala contenida en el 182 de la misma, ni los recu
rrentes pueden responder de actos anteriores á la fecha 
en que tomaron posesión de sus cargos, no siendo tam
poco los únicos llamados á responder de las responsa
bilidades que aparezcan á partir de 1.® de Julio de 
este año.

A este recurso acompañan diferentes certificaciones 
que llevan fecha de 23 de Octubre y otras anteriores, 
que están expedidas por el Secretario del Ayuntamien
to con el Y.® B.® del Alcalde D. Lino Bernabéu, de los 
que entre entre otros particulares resulta: que los recu
rrentes fueron elegidos en Mayo último, y no resulta 
que hayan sido Concejales anteriormente; que en se
sión de 7 de Julio se tomó el acuerdo de que una Comi
sión del Ayuntamiento procediese á practicar una li
quidación en todos los ramos de la administración para 
en su día exigir las oportunas responsabilidades, y en 
16 de Agosto se pasaron á un Agente ejecutivo las co
rrespondientes certificaciones para exigir por la vía de 
apremio el cobro de algunos débitos, uno de ellos por 
valor de 9.821 pesetas del arriendo de consumos de 
1892-93; que en 4 de Octubre fué aprobado por la Ad
ministración de Hacienda el reparto de consumos, y la 
recaudación dió comienzo el día 11 terminándose el 14, 
y que el día 8 se recibió la orden de aprobación del en
cabezamiento de líquidos; que durante el tiempo que 
son Concejales los recurrentes no se han efectuado obras 
en el camino á que se sefiere el cargo 21, y que para la 
construcción del camino existen dos expedientes, uno 
autorizando al Ayuntamiento para efectuar la obra por 
administración, y otro de aprobación del proyecto, re
sultando también que las cuentas, en lo relativo á la 
subvención acordada por la Diputación, están aproba
das y sus originales constan en aquel Centro, y el resto 
del gasto figuraba en presupuesto, y las 2.784 pesetas 
61 céntimos que dice el Delegado se han gastado en 
jornales, aparece que 1.492 fueron pagadas á dueños de 
terrenos y 350 al perito director de las obras; que el 
Ayuntamiento, en sesión de 29 de Octubre último, otorgó 
poderes á un Agente en la capital para que cobrase los 
intereses de las láminas de Propios que tiene el Ayun
tamiento, y que el referido Agente se hizo cargo de las 
láminas para proceder al cobro de sus intereses, dejan
do resguardo al Ayuntamiento, según consta en expe
diente formado en 14 de Octubre; que se notificó al re
caudador de los repartos de consumos el día 16 que se 
presentase á liquidar, operación que se tuvo que sus
pender hasta el día 21 en que se ha practicado, por ha
berse presentado el día 16 un Delegado del Goberna
dor; que durante el ejercicio económico hasta 17 de 
Octubre se habían recaudado por los repartos de con
sumos y líquidos y el de recursos extraordinarios 1.481 
pesetas, habiéndose ingresado en arcas del Tesoro 634, 
quedando una existencia en Caja de 156 pesetas 40 cén
timos, etc., etc.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la suspensión decretada.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E. que de los nueve Concejales á quie
nes afectó la providencia del Gobernador, siete han to
mado posesión en 1.® de Julio último, y no han desem
peñado tal cargo con anterioridad á dicha fecha, según 
certificación que consta en el expediente.

Hállanse, por tanto, en las mismas condiciones que 
los tres Regidores que por el Gobernador han sido ex
ceptuados de la medida adoptada, y no se puede en 
consecuencia aprobar la suspensión decretada en lo que 
á ellos se refiere.

No existe esta misma razón respecto de los otros dos 
Concejales que también han sido objeto de la suspen
sión; pero examinados los cargos que se formulan en 
relación con las exculpaciones que se han alegado y lo 
que aparece de las certificaciones presentadas, no re
sultan hechos que revistiendo caracteres de delitos exi
jan la suspensión y remisión de antecedentes á los Tri
bunales de justicia, sino faltas administrativas que el
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Gobernador debe corregir por medio de providencias 
de la misma índole.

La Sección, por consiguiente, opina que procede:
1.® Revocar la providencia del Gobernador de Ali

cante y alzar en consecuencia la suspensión impuesta 
á los nueve Concejales de Castalia, de que queda hecho 
mérito.

Y 2.® Ordenar al Gobernador que adopte las medi
das oportunas para normalizar la administración del 
Municipio.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Alicante.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
CONVOCATORIA PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA 

CARRERA DIPLOMÁTICA

En cumplimiento de lo que dispone el art. 6.° del títu
lo 1.° de la ley y lo» artículos 15, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
del reglamento de la mencionada carrera, se previene á los 
que deseen ingresar en la misma, que, debiendo proveerse 
veintidós piezas de Agregados que resultan vacantes, los que 
aspiren á ellas con las condiciones que exigen las disposicio
nes vigentes pueden dirigir sus solicitudes á este Ministerio 
basta el día 7 de Enero próximo, en la inteligencia de que los 
ejercicios de oposición darán principio el día 14 del mismo 
mes, y de que los aspirantes que fueren admitidos serán des
tinados donde las necesidades del servicio lo exijan, y debe
rán tomar posesión de sus respectivos destinos en el plazo 
reglamentario.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN

Ley orgánica de la carrera diplomática.
Arto 0,° En la carrera diplomática se ingresará por la oc

tava categoría, por oposición, y reuniendo las condiciones si
guientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Tener título de Licenciado en Derecho civil ó en 

administrativo y aprobada en Universidad la asignatura de 
Derecho internacional.

Cuarta. Escribir y hablar correctamente el francés y tra
ducir además el inglés ó el alemán.

La forma y materia de las oposiciones á que se reñere este 
artículo m determinará en el reglamento.

Reglamento de la carrera diplomática.
Art. 15. El número total de Agregados no podrá exceder 

de 40. Estos estarán repartidos entre el Ministerio y las Lega
ciones, según las necesidades del servicio.

En esta categoría, todos los empleados deben prestar ser
vicio activo.

Art. 25. El ingreso de la carrera diplomática se efectuará 
por oposición, como se previene en el art. 6.° de la ley.

Las oposiciones se anunciarán por el Ministerio, ñjando 
la fecha en que han de comenzar los ejercicios y el número 
de Agregados que hayan de admitirse.

Art. 26. Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
presentarán, al menos ocho días antes de que empiecen los 
ejercidos, los documentos que justifiquen tener las condicio
nes 1.a, 2.a y 3.a del art. 6.°, t í t  1.° de la ley.

Art. 27. Al mismo tiempo que la convocatoria se publica
rá en la Gaceta el nombramiento del Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios de oposición, y que se compondrá del 
Subsecretario del Ministerio, que ejercerá las funciones de 
Presidente; de dos Profesores de Universidad, según las ma
terias sobre que ha de versar el examen; de un Jefe de Sec
ción dsl Ministerio y del Jefe de la Interpretación de Len
guas.

El Tribunal designará el individuo de su seno que haya 
de ejercer las funciones de Secretario.

Art. 28. Dentro de los ocho días siguientes al del nom
bramiento del Tribunal, se constituirá éste y acordará los 
programas de las materias sobre que debe versar el examen, 
que son:

1.a Historia política moderna y de los Tratados de paz y 
comercio.

2.a Derecho internacional en toda su extensión.
3.a Nociones de Economía política, de Estadística, siste

ma comercial de España, tarifas, régimen colonial y movi
miento comercial.

Estos programas se publicarán un mes antes del día en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Los exámenes de lenguas no están sujetos á programa.
Art. 29. El día fijado para dar principio á los ejercicios se 

reunirá el Tribunal, y leída por el Secretario la lista de los 
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, 
empezará el acto, contestando el opositor en el tiempo míni
mo de una hora, que podrá ampliarse treinta minutos más, á 
las preguntas que sacase á la suerte sobre las materias indi
cadas en el capítulo anterior; debiendo advertirse que han 
de ser dos de Historia política moderna, dos de Derecho in
ternacional y dos de las materias contenidas en el párrafo 
tercero del artículo anterior.

Art. 30. El examen de lenguas se hará traduciendo el as
pirante por escrito ai francés la página completa que se le 
indique de un libro castellano, leyendo en voz alta la traduc
ción para que pueda apreciarse su pronunciación y entregán
dola al Triounal para que juzgue de su ortografía.

Mn el examen de lengua inglesa ó alemana leerá el aspi* I

rante y traducirá al castelltno una página de un libro en ¡ 
cualquiera de los dos idiomas. |

Ambos ejercicios se harán sin ajuda de Diccionario.
Art. 31. Terminado el examen, deliberará el Tribunal á 

pluralidad absoluta de votos sobre la aptitud del aspirante; y 
formada una lista de los declarados aptos, procederá el Tri
bunal á calificarlos con arreglo á su mérito relativo, dándo
les el número de orden que á su juicio les corresponda para 
ingresar en la carrera; en caso de empate, se dará el número 
preferente al aspirante de mayor edad.

 ̂En ningún caso podrán calificarse más aspirantes que el 
número de plazas anunciadas en la convocatoria.

Para formar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición para el ingreso en la carrera diplomática, S. M. le 
Rej (Q. D. G.), y en su nombie S. M. la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado nombrar á los individuos siguientes:

Excmo. Sr. Marqués de Amposta, Subsecretario de Esta
do, Presidente.

Excmo. Sr. Conde de Arcenteles, Jefe de la Sección de 
Política de Europa de dicho Ministerio, Vocal.

Sr. D. Juan de Hinojosa, Catedrático de la Facultad de 
Derecho en la Universidad Central, Vocal.

Sr. Marqués de la Merced, Catedrático de Derecho en la 
Universidad Central, Vocal.

Sr. D. Manuel Labra, Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, Vocal Secretario.

PROGRAMA DE PREGUNTAS DE LAS MATERIAS SOBRE QUE HA 
DE VERSAR EL EXAMEN DE LOS ASPIRANTES Á LAS PLAZAS 
MANDADAS SACAR Á OPOSICIÓN EN LA ANTERIOR CONVOCA
TORIA.

Historia política moderna y de los Tratados de paje 
y de comercio.

1.a
Idea de los Tratados Internacionales. Sus principales di

visiones.
2.a

Carácter de las relaciones internacionales en la antigüe
dad. Modificaciones que sufren á consecuencia del cristianis
mo. Influencia en ellas de las Cruzadas.

3.a

Del equilibrio político. Epoca en que sirve de base á las 
relaciones internacionales. Aparición de la diplomacia en el 
siglo XV. Situación de los principales Estados de Italia en 
aquella época.

4.a

Fundamento de las pretensiones de España y Francia para 
dominar en algunos Estados de Italia. Luchas de D. Fernan
do el Católico con Carlos VIII y Luis XII de Francia. Trata
dos de Marcousis y Granada.

5.a
Guerra entre Francia y España con motivo de la división 

del reino de Nápoles. Tratados de Lyon y Blois.

6.a
Negociaciones diplomáticas entre España y Portugal con 

ocasión del descubrimiento de América. Bulas de Alejan
dro VI. Tratado de Tordesillas.

7.a

Motivos de rivalidad entre Carlos I y Francisco I.—Pri
mera guerra; Tratado de Madrid.

8.a
Incumplimiento del Tratado de Madrid por Francisco I.— 

Nueva lucha; Tratado de Cambray.

9.a
Estado de las relaciones entre Francia y España al abdi

car el trono Carlos I.—Política internacional de Felipe II.— 
Tratado de Cateau Cambresis.

10.
Guerras religiosas en Francia en el siglo XVI.—Apoyo 

prestado por Felipe II á los católicos.—Pretensiones de este 
Monarca al trono de Francia; Tratado de Vervíns.

11.
Carácter general de las relaciones entre España é Ingla

terra desde los Reyes Católicos hasta Felipe II.—Rompi
miento entre las dos naciones en tiempo de Isabel de Ingla
terra.—Tratado de Londres celebrado por Felipe III.

12.
Privilegios comerciales concedidos por Felipe III á las 

ciudades anseáticas en Portugal y Castilla.—Tratado para 
su ejecución.

13.
Insurrección de los Países Bajos en el reinado de Feli

pe II.—Estado de la cuestión bajo Felipe III.—Tratado de 
Munster entre España y Holanda.

14.
Guerra de los Treinta años. Tentativas para reunir un 

Congreso diplomático. Congreso de Westfalia.—Tratado de 
Munster entre Alemania y Francia.—Tratado de Osnabruck 
entre Suecia y Alemania.—Importancia de estos Tratados 
para el derecho internacional.

15.

Examen de las diferentes cláusulas del Tratado de los Pi
rineos de 1659. Su influencia en el porvenir de la Nación es
pañola.

16.

Incorporación de Portugal á España en tiempo de Feli^ 
pe II. Insurrección en el reinado de Felipe IV. Reconoci
miento de su independencia por el tratado de Lisboa.

17.

Guerra de Francia con Holanda en 1671. Tratados de Ní- 
mega.

18.

Coalición europea hecha por Guillermo de Orange contra 
Francia en 1689. Tratados de Rjswik.

19.
Tratado celebrado en el Haya en 1698 por los Reyes de 

Inglaterra y de Francia relativo á España.—Testamento de 
Carlos II de España.—Causas y resultados de la guerra de 
sucesión.

20.
Negociaciones diplomáticas que precedieron al Congreso 

de Utrecht. Naciones en él representadas.

21.
Tratados celebrados entre España y otras naciones en 

Utrecht en 1713.
22.

Epoca de las primeras relaciones diplomáticas y comer
ciales de Rusia con Inglaterra, Austria, Prusia y Francia.— 
Antigua enemistad de Rusia con Suecia.—Guerra entre estas 
dos potencias, concluida por el Tratado de paz de Njstad 
en 1721.—Situación de Rusia en Europa, á partir de este 
acontecimiento.

23.

Política exterior de Felipe V. Proyectos de Alberoni. Con
greso de Cambray. Tratados de Viena de 1725.

24.
Elevación al rango de Rey de Prusia del Elector de Bran- 

demburgo Federico I. Consecuencias de la pragmática de 
Carlos VI de Austria, variando el orden de suceder en la Co
rona. Guerras de Silesia, concluidas por los Tratados de paz 
de Breslau de 1742 y de Dresde en 1745. Adquisiciones terri
toriales de Prusia.

25.
Tratado de paz de Aquisgrán en 1748. Pérdidas territoria

les de Austria y de Cerdeña. Cuestión sobre el Maestrazgo de 
la Orden del Toisón de Oro.

26.
Tratados de alianza de Isabel Petrowna, de Rusia; de Ma

ría Teresa, de Austria, y del Rey de Francia contra Prusia 
en 1746 y 1756. Guerra de los Siete años.

27.

Pacto de familia entre Carlos III y Luis XV. Guerra de 
España con Inglaterra y Portugal. Tratado de París.

28.
Conflicto entre España y Portugal en tiempo de Carlos III 

con motivo de los límites de sus colonias de América. Trata* 
do de San Ildefonso. Tratado del Pardo.

29.
Sublevación de las Colonias inglesas de América. Media

ción de Carlos III. Rompimiento con Inglaterra. Declaración 
de la neutralidad armada. Tratado de Versalles.

30.

Breve exposición de los repartimientos de Polonia, verifí«¡ 
cados en 1772,1793 y 1794. Crítica de estos hechos.

31.

Tratado de alianza celebrado por España con Inglaterra 
y Portugal en 1793. Guerra subsiguiente entre España y 
Francia. Paz de Basilea en 1795.

32.
Importancia de la Revolución francesa en el derecho de 

gentes. Política internacional de la Convención. Tratados de 
paz de Campoformio, de Luneville y de Amiéns.

33.
Política internacional del Imperio. Sistema continental 

decretado por Napoleón. Examen crítico del mismo desde el 
punto de vista de la Economía política y del derecho de 
gentes.

34.

Situación política y social de España al estallar la guerra 
de la Independencia. Constitución de 1812. Crítica de las 
alianzas celebradas por España con la República francesa y 
con Napoleón.

35.
Tratados de paz de Tylsit, de Erfart y de Viena de 1809J

36.

Tratado de alianza celebrado en Chaumont por las prin
cipales potencias. Primera y segunda paz de París en 1814 
y 1815. Condiciones impuestas á Francia en cada una de 
ellas.

37.

Congreso de Viena de 1815. Política de la legitimidad ♦ 
Disposiciones de este Congreso respecto á modificaciones te
rritoriales de los Estados. Formación de la Confederación 
germánica y del Reino de los Países Bajos.

38.

Principios de Derecho internacional establecidos por el 
Congreso de Viena con relación á la libertad de navegación 
de los ríos, la trata de negros y las categorías diplomáticas. 
Santa Alianza.

39.
Independencia de las Colonias hispano americanas.—Cues

tión suscitada con motivo del reconocimiento de ellas. Políti
ca de Monroe. Congreso de Panamá de 1826. Su objeto.
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40.
Política reaccionaria de la Pentarquia. Conferencia* de 

Carlsbad y de Viena de 1819. Congreso de Aquisgrán en 1818» 
de Troppau en 1819, de Laybach en 1820 y de Varona en 1822. 
Intervenciones decretadas en ellos.

41.
Sublevaciones de los griego* contra Turquía en 1821. Con

vención de Londres en 1827 entre Rusia» Inglaterra y Fran
cia. Guerra turco rusa en 1828. Paz de Andnaúpolis. Otón 
de Baviera en el Trono de Grecia.

42.
Sublevación de los belgas contra los holandeses.—Inde

pendencia de Bélgica declarada en el Tratado de Londres 
de 1881.

43.
Disposiciones principales de los Tratados de 23 de Sep

tiembre de 1817 y 28 de Junio de 1835 celebrado* entre Es
paña é Inglaterra para la abolición del tráfico de esclavos.

44.
Convención de Kutayah de 1833 y Tratado de 15 de Julio 

de 1840 estableciendo la independencia de Egipto bajo Mehe- 
met Al!.

45.
Principio importante de derecho internacional estableci

do en el Tratado de 1841, relativo á los estrechos de los Dar- 
danelos y del Bósforo.

48.
Noticias de los Tratados de pa y de comercio celebrados 

entre España y las Repúblicas de Mej co en 1836, del Ecua
dor en 1840» de Chile en 1844 y de Venezuela en 184.6.

. 47.
Causas de la guerra civil española. Intereses políticos de 

carlistas y eriatlnos. Convenio de Verganu

48.
Revolución de 1830 en Francia.—Carácter del reinado de 

Luis Felipe.—Revolución de 1848.—Influencia que tuvo en 
Europa»

49.
Reinado de Guillermo IV en Inglaterra. Reforma electo

ral de 1835. Agitaciones en Irlanda.

50.
Política de lietternich en Austria. Aspiraciones unitarias 

en Alemania. Política de Federico Guillermo IV.

51.
W  Consecuencias políticas que tuvieron en Italia las refor
mas de Pío IX. Revolución y establecimiento de la Repúbli
ca en Roma. Guerra de independencia en Italia dirigida por 
Carlos Alberto. Bus resultados. Revolución en Nápoles y en 
¿Sicilia.

62.

Consecuencias que tuvo en Alemania la proclamación de 
la segunda República en Francia. Revolución y reunión de la 
Asamblea nacional en Berlín. Escenas sangrientas en Viena 
y convocación de la Asamblea. Guerra separatista de Hun
gría. Sus resultados.

53.

Movimiento unitario de Alemania en 1848. Asamblea de 
Francfort* Constitución política del Imperio. Antagonismo 
entre Austria y Prusia. Causas que impidieron en esta oca
sión la unidad alemana. Acontecimientos del Sehlewig- 
Holstein.

54.

Causas de la guerra de Crimea en 1853.—Tratado de Pa
rís de 1856. Bus principales disposiciones señaladamente res
pecto al Derecho internacional marítimo. Neutralización del
mar Negro.

55.

Situación de Turquía con relación á los Principados da
nubianos. Reformas politices en 1868. Formación de la Ru
mania y variación en 1866 de la dinastía reinante. Agitacio
nes en Servia. Destronamientos ocurridos en 1843 y en 1858. 
Destronamiento en Grecia del Rey Otón. Anexión á este Es
tado de las islas Jónicas.

56.

Política del Emperador Nicolás de Rusia. Persecuciones 
contra católicos y judíos. Protesta de la Santa Sede en 1842¿ 
Remado de Alejando II. Importantes reformas políticas en 
el Imperio. Emancipación de los siervos.

57.

" Causas políticas que determinaron la formación del Reino 
de Italia. Memorándum de Cavour al Congreso de París 
de 1856. Entrevista de Plombiers en 1850. Guerra franco- 
austríaca. Tratados de paz de Villafranca y de Zurich 
en 1859.

58.
Lucha de los partidos pólices en España desde 1848. Pro

nunciamiento de 1854. Cortes Constituyentes de 1856.

59.

Intereses de España en el Imperio de Marruecos. Conve
nio sobre límites de Melilia de 1859. Guerra de Africa. Preli
minares da Ved-Ras. Tratado de Tetuán.

60.
Tratado de Comercio entre España y Marruecos de 20 de 

Noviembre de 1861. Estado actual de nuestras relaciones con
aquel Imperio.

61.
Causas de la guerra de 1866 entre Prusia y Austria. Pre

parativos y alianzas de entrambos contendientes. Tratado 
de paz de Praga de 1866.

62.
Breve historia del Zollverein alemán. Modificación en sen

tido liberal de las tarifas de importación, de exportación y 
de tránsito» hechas por Prusia en 1818. Organización dada al 
Zollverein en 1867. Poder administrativo y legislativo del 
mismo. Importancia política de esta Institución.

63.

Revolución española de 1868. La Restauración. Análisis 
de la Constitución de 1876.

64.
Constitución política del segundo Imperio francés. Cesa- 

rismo. Plebiscito de 1870. Política exterior de Napoleón III.

65.
Origen de la guerra franco alemana de 1870. Convenio 

de París. Preliminares de paz de Versalles y Tratado de paz 
de Francfort. Formación del Imperio alemán. Proclamación 
de la tercera república en Francia. La Comunne.

66.
Causas de la guerra de Oriente en 1877. Tratado de paz 

de San Stéfano. Modificaciones de éste por el Congreso de 
Berlín en 1878.

67.

Conflicto de España con Alemania con motivo de la ocu
pación de las islas Carolinas. Mediación de la Santa Sede. 
Protocolos firmados con Alemania é Inglaterra reconociendo 
la soberanía de España en aquellas islas.

68.
Esttdo actual de nuestras relaciones comerciales con las 

principales naciones de Europa y América.

69.
Los Concordatos: su naturaleza: su origen histórico.—In

dicación de algunos de los más importantes celebrados entre 
España y la Santa Sede.

70.
Los Nuncios: su origen histórico: su consideración diplo

mática después del Congreso de Viena de 1815.

Derecho internacional en toda su extensión.
1.a

Idea del Derecho internacional.—Bus divisiones princi
pales.

2.a

Principales fuentes del Derecho internacional.—Filosofía 
moral.—Convenciones internacionales.—Costumbres.—Ne
gociaciones diplomáticas.—Leyes nacionales.—La ciencia.

3.a

Principales soluciones propuestas para resolver el proble
ma internacional.—Estado universal.—Codificación.—Arbi
traje.

4.a
Idea del estado en el orden internacional.-En qué se di

ferencia de la Nación.—Requisitos necesarios para la existen
cia del Estado.—Principios jurídicos á que debe acomodarse 
el reconocimiento de los Estados-

5.a
De la organización de los Estados con relación al Derecho 

internacional,—Unión personal.—Unión real.—Federación.— 
Confederación.

6.a

Identidad de los Estados.—Modificaciones interiores.— 
Guerra civil.—Cuestiones sobre reconocimiento é interven
ción en este caso.—Deberes del Gobierno restaurado.

1 7.a

De la muerte y mutilación de los Estados. Consecuencias 
jurídicas de estos hechos con relación á los Tratados, á los 
bienes privados, á los públicos y á la Deuda pública*

8.a

Igualdad de los Estados.—Desigualdad de hecho.—Dere
cho á la dignidad y al honor.—Títulos de los Estados. Presi
dencias honoríficas.—Forma de la correspondencia epistolar 
entre los Soberanos.—Ceremonial de los buques en alta mar 
y en los puertos.

9.a
■. /

Derecho de autonomía y de independencia de los Esta
dos.—Limitaciones del mismo.—Autonomía en el orden le
gislativo, civil y penal.—Consideraciones debidas á los So
beranos en territorio extranjero.

10.
Concepto de la intervención en los Estados. Deber de no 

intervenir.—Fundamento jurídico del deiecho de intervenir.— 
Cuándo puede ejercitarse.—Forma de esta intervención.

11.

Soberanía territorial de los Estados.—Sus relaciones con 
la propiedad.—Su extensión y condiciones.—Necesidad del 
territorio.—Clases de dominio que en él tiene el Estado.

12.
Modos de adquirir la soberanía ó dominio internacional.— 

De la ocupación.—Descubrimiento de países desconocidos.— 
Ocupación de tierras ocupadas por tribus bárbaras,—Formas 
de la ocupación.

| 13‘
1 De la ocupación por causa de guerra.— De la prescripción 

en el Derecho internacional.—Adquisición de la soberanía por 
accesión.—Condiciones para que la cesión sea legítima.

14.

De la soberanía sobre el mar. — Derecho antiguo.— Dere
cho moderno.— Su fundamento jurídico.— El principio de li- 
bertad de los mares ¿puede modificarse por los Tratados?

15.

Limitaciones del principio de la libertad de los mares.—. 
Mar territorial. Extensión de la línea de respeto.—Soberanía 
sobre los puertos, radas, golfos y bahías.— Soberanía sobre 
los estrechos.—Soberanía sobre los ríos.—Principios estable
cidos por el Congreso de Viena en 1815.

16.

Derecho de representación.—De la Diplomacia.—Su objeto 
é importancia.—Ligaciones.—Derecho de enviarlas y de reci
birlas.— Elección y cualidades de los Agentes diplomáticos. 
Clasificación de los mismos.-Representantes extraordina
rios.

17.

Principio de la misión diplomática.—Credenciales.—Pre
sentación.—Audiencias.—Suspensión de la misión diplomá
tica. Modos de terminarse la misma.

18.

Negociaciones y comunicaciones diplomáticas.—Notas.— 
Estilo en la redacción de los documentos diplomáticos.—Len
gua en que deben ser redactados: consideración histórica so
bre este punto.—Relaciones de los Agentes diplomáticos con 
los súbditos de su país.—Conducta de los Representantes en 
el ejercicio de su cargo,

19.

De la exterritorialidad.—Personas á quienes se extiende. 
Su aplicación á los Agentes diplomáticos.—Inviolabilidad de 
éstos en el orden civil y m  el criminal.—Exenciones y fran
quicias.—Jurisdicción de los mismos.

20 .

De los Cónsules.—Carácter vario que esta institución ha 
presentado en la historia.—Su carácter internacional.—Su 
importancia.— Organización de los Consulados.— Nombra
miento y clasificación de los Cónsules.—Exequátur.—Atri
buciones y deberes de los Cónsules.

2 1 .

Privilegios de los Cónsules.—Conducta de éstos en situa
ciones anormales del Estado en que residan.—Término de la 
misión consular.—¿Cesan en su cargo por causa de guerra?

22.

Origen de los privilegios de los Cónsules cristianos en 
Oriente.—Capitulaciones.— Organización de los Tribunales 
para ejercer su jurisdicción.

23.

Legislación de España sobre Cónsules.—Cónsules extran* 
jeros en las colonias españolas.

24.
De la jurisdicción marítima.—Nacionalidad de los bu

ques.—Uso del pabellón.—Obligaciones y derechos de los 
buques extranjeros.—Protección debida á los náufragos.— 
Definición del delito de piratería y procedimiento para su 
castigo.

25.

Territorialidad de los buques de guerra y de los mercan
tes.—¿Debe este privilegio ser igual para entrambos?—Te
rritorialidad de un ejército extranjero.

26.
Idea de los Tratados en el Derecho internacional.—Condi

ciones necesarias para su existencia y validez.—Capacidad.— 
Consentimiento libre.—Consideraciones sobre la fuerza.— 
Justicia.—Límites del derecho de contratar.

27.
Condiciones necesarias derivadas de la forma para la vali

dez de los Tratados.—Representantes.—Plenos poderes.— 
Protocolos.—Adhesiones.

28.

Ratificación de los Tratados.—¿Puede ésta ser negada?— 
Canje de ratificaciones.—Promulgación de los Tratados.— 
Interpretación de los mismos.—Maneras de concluir.—Reno
vación de los Tratados.

29.
División de los Tratados internacionales. De los concor

datos.—Tratados permanentes y transitorios, reales y perso
nales, iguales y desiguales, públicos y secretos.

30.
*

Tratados de navegación y de comercio.—Derechos de los 
• Estados respecto á este punto.—Crítica de estos Tratados.— 

Bus clases y principales objetos á que se extienden.

31.
Tratados de amistad y de alianza.—Alianza defensiva y 

ofensiva.—Tratados de neutralidad, de límites y de extradi- 
¡ ción.—Enumeración de los principales convenios internaeio- 
; nales.

32.
Definición y naturaleza de los Tratados de paz.—Su for

ma.—Negociaciones.—Preliminares de la paz. —Bases.—E-e-
i dacción de estos documentos.—¿Cuándo empiezan a oon- 
í gar?—Consecuencias de estos Tratados.
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33. 4

Carácter de los Tratados accesorios.—Consideraciones so- j bre el juramento.—De la prenda: de la hipoteca. Tratados de garantía.
34.

Procedimiento pacífico internacional.—De la transacción. Pe los Congresos: su importancia en nuestros días.—De la mediación.—Naturaleza é importancia del arbitraje.
35.

Concepto y definiciones de la guerra.—Sus divisiones.— Cansas que la justifican.—La guerra considerada como estado jurídico.
se.

La guerra debe verificarse entre Estados.—De la fuerza armada.— Ejército regular.— Mercenarios.— Voluntarios.— Declaraciones del Tratado de París de 1856.
37.

Declaración de la guerra.—Consecuencias de la misma con relación á los diplomáticos.—¿Se interrumpen por completó entre los Estados enemigos las relaciones diplomáticas?—Efectos de la guerra relativamente á los Tratados y á los contratos entre particulares.
38.

De los medios de hacer la guerra.—Medios prohibidos.— Del asesinato.—Discusión sobre la legitimidad del bombardeo y el uso de los torpedos.—Estratagemas lícitas.
39.

Hostilidades contra las personas.—Límite del derecho de vida y muerte.-Personas que sin pertenecer á la fuerza armada deben ser declaradas prisioneras de guerra.—Aereonautas.—Derecho sobre los prisioneros.—Artículos de la Convención de Ginebra de 1861, referente á los enfermos y heridos. 40.
Principio aceptado generalmente sobre las hostilidades contra las cosas del enemigo en la guerra continental.—Cosas que no pueden ser destruidas.—Bienes del Estado que puede apropiarse el beligerante.—Regla general respecto á la propiedad privada.—¿Es lícito el saqueo?—Derecho de postlimínio respecto á las personas y las cosas.

4 1 -

Derecho de los beligerantes sobre la propiedad privada en la guerra marítima.—Reglas admitidas por el derecho positivo.—Buques no sujetos á captura.—Legitimidad de la presa marítima.—Sorpresa, recobro y rescate.
42 .

Breve historia del corso.—Tratado de París de 1856.—De las patentes de corso.—Leyes de España sobre el corso marítimo.
43.

Concepto de la neutralidad.—'Neutralidad perpetua y Estados que gozan de ella.—Obligaciones y deberes de los neutrales.—Acogida y asilo de tropas y naves armadas de los beligerantes en territorio neutral.
44.

Restricciones impuestas por el derecho de gentes á la libertad de comercio de los neutrales.—Concepto del contrabando de guerra.—Mercaderías consideradas de contrabando.—Cuáles no lo son.—¿Es conforme á derecho que haga esta clasificación el beligerante?
45.

Fundamento del derecho de bloqueo respecto á los neutrales.—Injusticia del bloqueo ficticio.—Condiciones para que sea efectivo.—Salida de los buques neutrales de los puertos bloqueados.—Término del bloqueo.—Condiciones para que éBte pueda considerarse violado.
46.

Fundamento jurídico de la visita.—En qué parajes puede verificarse.—Buques exentos de ella.—Cómo debe ejecutarse.—Cuándo es legítima la visita del convoy.—Documentos que justifican el carácter de neutral.
47.

Casos en que procede el secuestro de la nave.—Formalidades para ejecutarlo.—Secuestro por resistencia á la visita y por violación del bloqueo.—¿Puede echarse á pique la nave secuestrada?
48.

De los Tribunales de presas marítimas.—Su organización y jurisdicción.—¿Están conformes con los principios del Derecho? 49.
Definición del Derecho internacional privado.—Diferencias entre éste y el internacional público.—Existencia y legitimidad del privado.—Sus fuentes.

50.
Sistema de la territorialidad de la ley.—Sistema de la t o m i t a s Teoría de la reciprocidad.—Teoría de las sententiae receptas.—Origen histórico y juicio crítico de la teoría de los estatutos.

51.
De la nacionalidad.—Modos de adquirirla.—Adquisición ae la misma por el nacimiento.—Jüs sanguini et jus soii.~~ Adquisición de la nacionalidad por anexión.—Derecho de opción. 52.
Adquisición de la nacionalidad por naturalización.—Kfec- rí? !* aaturalización del padre con respecto á la naciona- iv? 1T  1,118 kíí08 menores.—Efectos de la misma con relación a la nacionalidad de su mujer.—Modos de perder y recodar la nacionalidad. I

53.
De la condición civil de los extranjeros.—Derechos antiguo y moderno.—Condición de los extranjeros en España.

54.
Del estado y capacidad jurídica de los extranjeros.—Necesidad de una ley que los rija.—Teoría de la ley personal y de la territorial.—Razón del predominio en América de la ley del Domicilio.

55.
Ley que debe regir el matrimonio del extranjero en cuanto al fondo y en cuanto á la forma.—Disposiciones referentes á este punto en la legislación vigente.

56.
Ley que debe regular la disolución del matrimonio en el orden internacional.

57.
Del reconocimiento y legitimación de los hijos en el Derecho internacional.—Ley que debe regir la investigación de la paternidad.

58.
Leyes á que deben acomodarse la sucesión del extranjero; la capacidad para testar; la forma del testamento y su interpretación.

59.
Ley que debe regir la naturaleza y efectos jurídicos de los contrates en el orden internacional.

60.
Cosas y derechos que comprende el Estatuto Real.—Origen histórico de la lex rei sitae.—h. qué clase de bienes se aplica la regla movilia assifas inhaerent.—Legislación de España sobre el Estatuto Real.

61 .
Idea del estatuto formal.—Justificición del principio locas regio actum.—L  qué clase de formas jurídicas se refiere.—¿Es obligatorio?—Leyes de España relativas á este asunto.

62.
De la competencia de los Jueces.—Su fundamento jurídico.—Ley que la rige.—Demanda del extranjero contra el regnícola.—Caución judicatura solví,—Cuándo no puede exigirse .—Demanda del regnícola contra el extranjero.—A qué clase de acciones se refiere la regla actor sequitur forum ra’.— Excepciones.—Demandas entre extranjeros.

63.
Formas del procedimiento.—Formas ordinatoriae litis y decissiorae litis , y cuál de éstas se rige por la lex /u n .—Emplazamiento de extranjeros.—Importancia de los exhortos.— Modo de enviarlos y cumplirlos.

64.
De las pruebas.—Prueba literal.—Condiciones para que los documentos públicos hagan fe en país extranjero.—Legislación española sobre esta materia.—Prueba testifical de libros de comerciantes y de juramento.—A qué religión debe éste referirse.

65.
Ejecución de las sentencias en país extranjero.—Importancia de la cuestión.—Sentencias cuja ejecución puede producir conflicto de jurisdicciones.—Condiciones que deben tener las sentencias para ser ejecutadas.—Medio de hacerlas efectivas.

66.
Fundamento del Derecho penal internacional.—Jurisdicción sobre el extranjero que delinque en el país en que reside._Jurisdicción sobre el extranjero que va á residir en un Estado después de haber cometido en otro un delito común.— Jurisdicción sobre el súbdito que delinque en un país extranjero contra su patria ó contra alguno de sus compatriotas.— Casos en que las sentencias criminales pueden ejecutarse en país extranjero.

67.
Fundamento jurídico de la extradición.—¿A qué elast de delitos se refiere?

68.
Procedimiento de la extradición.—La extradición, según el derecho positivo español.—Indicación de los Tratados celebrados sobre este punto por España con otras potencias.— Del asilo de ref agiados políticos.—Deberes de éstos y del Estado que los acoge.

69.
De la letra de cambio con relación al Derecho internacional.— Qué ley rige la capacidad para obligarse en este contrato.—Cuál las obligaciones del librador, del aceptante y del endosante.

7°.
De las Sociedades comerciales en el orden internacional. Qué ley determina el carácter jurídico de las Sociedades colectivas.—Situación jurídica de las anónimas extranjeras*- Sociedades comanditarias.

Nociones de Economía política, Estadística, Sistema comer - cial de España, tarifas, movimiento comercial y  régimen colonial.
1.a

Concepto de la Economía política.—Su relación con las demás ciencias.
2.a

Examen crítico de los principales sistemas de la Eeono- nomia política. 3 a
Derecho de propiedad.—Su fundamento.—Su origen.—Su importancia en el orden económico.

4 .a
Naturaleza del valor.—Las causas.—'Variaciones del valor.—Valor en uso y valor en cambio.—Medida del valor.

5.a
De la producción. — Sus principios.—Sus clases.—Sus modos.

6.a

™ del trabajo.—Su fundamento.—Sus móviles.—Clasificaciones del trabajo.—Derecho y deber de trabajar.— Su distinción del derecho al trabajo.
7.a

División dei trabajo.—Sus ventajas.—Sus límite»,—División del trabajo entre las naciones.—Influencia de las máaui- ñas como auxiliar del trabajo.
8.a

Naturaleza del salario.—Sus clases.—Alza y baja del sala* rio.—Huelgas.
9.a

Distintas clases de Sociedades cooperativas.—Influencia de las mismas en el orden económico.
10.

De las emigraciones é inmigraciones.—Causas que las pro4 ducen.—ventajas é inconvenientes de unas y otras.
11.

Concepto del cepital.—Sug clasificaciones.—Capital flio.-J Capital circulante.—Necesidad del capital.
12.

Noción de la moneda.—Su valor.—Sistemas monetarios.-* Consideraciones sobre la unificación monetaria.
13.

Naturaleza del crédito.—Sus elementos.—Sus clases.*^ Sus ventajas.
14.

Naturaleza del crédito público.—Distintas clases de Den- aa publica.
15.

Armonía entre el capital y el trabajo.—Su fundamento.— Causas de la desigualdad de fortunas.—Medios económicos de procurar la armonía entre el capital y el trabajo,
16.

Naturaleza de la agricultura.—Propiedad.—Capital y trabajo agrícolas.-Distintas clases de cultivo.—Examen económico del grande y pequeño cultivo.—Sistemas sobr* la renta de la tierra.
17.

Industria minera —Distintas clases de minas.—Doctrina sobre la propiedad del suelo y del subsuelo con relación á la industria minera.
18.

Importancia económica de la industria fabril.—Sus dis* tintas clases.—Grande y pequeña industria.
19.

Concepto del consumo.—Su distinción de la producción. Proporción entre el consumo y los productos.—Incremento y decrecimiento de la población.
20.

Objeto de la Estadística.—Su extensión.—Sus límites.--* Su clasificación general.
21.

El catastro.—Modo de formarlo.—Sus ventajas.
22.

El censo de la población.—Sus cualidades.— Indicacione* históricas sobre el censo.—Ultimo censo de la población española.—Disposiciones preparatorias de un nuevo censo.
23.

Modo de formar la Estadística especial de la agricultura» de la industria, del comercio y de las profesiones.
24.

Errores estadísticos. — Sus causas. — Mutabilidad de loa datos estadísticos.
25.

Naturaleza del comercio. — Cosas que están en el comer-i cío.—Distintas clases de comercio.
26.

Comercio de importación. — Comercio de exportación.— Comercio colonial*—Limitaciones de cada una de estas clases del comercio.
27.

Teoría de la balanza del comercio. — Su origen. — Sus errores*
28.

El librecambio y la protección en relación con la industria y el comercio de las naciones.
29.

Sistema comercial de España en general. — Nociones históricas de esta materia.
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30.

Aduanas españolas. — Examen general de los Aranceles 
•vigentes.

31.
Estado actual de la importancia y exportación de cereales 

•n España.
32.

Estado actual de la importación y exportación de minera
les en España.

33.
Estado actual del comercio de vinos y de aceites en Es

paña.
34.

Exportación de frutas. Obstáculos que puede bailar el 
desarrollo de este comercio.

35.
Principales naciones con quienes mantiene España movi

miento mercantil.—Productos que son objeto de este comer
cio.—Medida en que es conveniente ensanchar y modificar 
los mercados de los productos españoles y abrir el mercado 
español á los productos extranjeros.

36.
Modo de fomentar el comercio español>ntre la Península

y las islas Filipinas.

37.
Movimiento comercial entre la Península española y las 

provincias de Cuba y Puerto Rico.

38.
Movimiento comercial de España en el Continente africa

no.—-Modos de fomentar el comercio español con Marruecos 
y con los territorios limítrofes á las posesiones españolas del 
OeBte de Africa.

39.
Para que un buque nacional pueda hacer operación de 

comercio, ¿qué documento debe presentar en primer término 
al Cónsul?—¿Y qué derechos debe adeudar?

40.
F" Derechos que deben abonarse en los Consulados por el 
abanderamiento de un buque de construcción extranjera.

41.
Escala de derechos que rige por la expedición de la paten

te de sanidad ó de su refrendación para los buques nacionales 
que se dirigen á España y sus provincias de Ultramar.

42.
Derechos que deben abonarse por el otorgamiento de un 

testamento cerrado.
43.

Derechos que corresponden al Cónsul por practicar todas 
las operaciones necesarias para liquidar una herencia hasta 
que termine la adjudicación definitiva de los bienes.

44.
Cuando la naturaleza de un expediente exija más de una 

legalización, ¿qué derecho se cobrará por cada una de ellas?

45.
Los valores ó efectos depositados en la Cancillería de los 

Consulados, ¿están sujetos al pago de derechoB?, y en caso 
afirmativo, ¿qué debe abonarse sobre su importe?

46.
No debiéndose exigir derechos por el acto de matrícula en 

los Consulados de los españoles que fijan su residencia en al
gún punto de su jurisdicción, ¿de qué documentos deben pro
veerse para realizar su situación, y qué derechos deben abo
nar por los mismos?

47.
Casos en que se exima del pago de derechos &% las cédu

las ó certificados de nacionalidad.

48.
Los actos ó diligencias practicadas de oficio, ya emane su 

ejecución de mandato del Gobierno, ó ya de encargo ó supli
catorio de las Autoridades españolas ó extranjeras, ¿se ha
llan ó no sujetos al pago de derechos?

49.

Naturaleza de la colonia.—Sus caracteres.—Distintas cla
ses de colonia.

50.
Derecho á colonizar.—En qué principios se funda.—Sus 

límites.—Origen de las colonias.

51.
Condiciones para la formación de una colonia.—Intereses 

religiosos y morales de la colonia.—Condiciones del territo
rio.—Personal de la colonia.—Capital de la miBma.—Propie
dad de las tierras.

52.

W  Gobierno y administración de la colonia.—Sus distíltar 
relaciones con la metrópoli.

53.
Importancia de los misioneros desde el punto de vista re

ligioso y desde el de los intereses sociales de la colonia.—Mi
siones españolas en Filipinas.—Misiones españolas en Fer
nando Poo y cabo San Juan.

54.
El trabajo en la colonia.—Trabajo de los colonos.—Inmi

graciones artificiales.
55.

La colonización hecha por medio de penados.—Sus venta
jas é inconvenientes.—Indicaciones históricas sobre esta ma
teria.—En qué sentido y con qué límites puede ser útil una 
colonia penitenciaria.

56.
Relaciones políticas y comerciales entre la metrópoli y las 

colonias.
57.

Colonización inglesa. Distintas formas de colonias de In
glaterra.

58.
Gobierno de las colonias y de las demás posesiones fran

cesas.
59.

Ocupación y colonización del Continente africano por las 
naciones y sociedades particulares.

Palacio 14 de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Amposta.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G r u po  246.—11 D ic ie m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia (Canal de la Mancha).

V a l i z a  e n  p u n t a  l a  T o u d r e , b a h ía  d e  F r e n a y  

{Avis am Navigateurs, núm. 252/1.457. Parts, 1895.)
Núm. 1 500 ,1895 .—Se ha levantado en punta la Toudre 

una valiza pintada de rojo, con distintivo cónico y la inscrip
ción Saint Qeran, á 10" por fuera de la cala de Saint Geran.

Situación aproximada: 48° 39' 5 '' N. por 13° 10' 45" E.

Carta núm. 207 de la sección II.

R e in s t a l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e  l a s  r o m p ie n t e s  
S. d e l  p l a c e r  d e  l o s  M in q u ib r s

(Avis aua Navigateurs, núm. 255/1.477. París, 1895.)
Núm. 1.507,1895.—Se ha fondeado de nuevo en el mis

mo sitio la boya de silbato de las rompientes S. del placer de 
los Minquiers, la cual había desaparecido. {Aviso número 
232/1.512 de 1895.)

Situación aproximada: 48° 54' 5" N. por 3o 53' 55" E.

Carta núm. 207 de la sección II.

B o y a  l u m in o s a , e n  e n s a y o , e n  l a s  c e r c a n ía s

DEL FARO DE C h AUVEAU

(Avis ana Navigateurs, núm. 255/1.478. Parts, 1895.)
Núm. 1 .50 $ , 1895.—Desde el día 2 de Diciembre actual, 

debe estar en ensayo una boya luminosa á 1 1/2 milla al S. del 
faro de Chauveau.

Esta boya, pintada de negro y con la inscripción Chauveau, 
tendrá una luz fija, roja, de horizonte, á 4a,5 sobre el nivel del 
mar. El aparato de iluminación será lenticular y de una po
tencia luminosa de 1,6 bujías Cárcel. La repetida boya se 
debe encontrar en la intersección de la enfilaciones siguien
tes: una, la del faro de Chauveau, con el ángulo W . del reduc
to de Rivedoux, y la otra, la del campanario de San Martín y 
el molino que eBtá al S. del campanario de Santa María.

Situación aproximada: 46° 6' 30" N. por 4o 55' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 66.
Carta núm. 150 a. de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  J a d e

{Nachrichtenfíir See/ahrer, núm. 48/2.842, Berlín, 1895.)
Núm. 1 .599,1895. — Las boyas valizas X j l % R ¡ T  han 

sido reemplazadas por una boya de asta y por una boya 
plana.

Las nuevas boyas tienen el mismo nombre y están pinta
das del mismo modo que las antiguas.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Rusia.

V a l i z a  e n  l o s  S c h k e r s  d e  V a s a  

{Avis ana Navigateurs, núm. 240/1.392. París 1895.)
Núm. 1 ,9 0 0 1 8 9 5 .—Se han instalado las valizas siguien

tes en los Schkers de Vasa para la navegación del canftl, des

de la estación de prácticos de Berie (Bergo) hasta la valiza d r  
Sturhesten (Storhlsten):

1.° La valiza de Silgrund, en la costa W. de la isla de este 
nombre, se compone de una pirámide triangular pintada de 
blanco, rodeada de planchas en el tercio alto y terminada por 
una pantalla horizontal; esta valiza tiene 11",3 de altura, y el 
vértice se halla á 12">5 sobre el nivel del mar; su horizonte 
es de 7 */» millas.

Sirve para la navegación entre Berie (Bergo) y el canal de 
Malsher (Malikár).

Situación: 62° 59' 56" N .por 27° 31'35" E.
2.° Las dos valizas de enfilaeión de Silgrund, colocadas en 

la costa N. de la isla de este nombre, se componen de uná 
percha sostenida por 4 escoras y terminada por una pantalla 
horizontal.

La enfilaeión de estas valizas conduce por entre los ban
cos en el canal Malsher (Mahk&r), hasta la enfilaeión de 
las valizas que siguen. La altura de la valiza inferior es de 
6",1, y su extremidad se halla á 7",3 sobre el mar. La de la 
superior es de 6",1 y de 7m,6 respectivamente.

Situación de la valiza inferior: 63° O' 6 ' N. por 27° 31' 
40" E.

Situación de la valiza superior: 63° O' 2 ' N. por 27° 31r 
43" E.

Las dos valizas de enfilaeión del Silgrundshodan, com
puestas de una pantalla triangular pintada de blanco, de 
2a,5 de altura, están colocadas en las rocas que emergen. La 
inferior está á 795" al N. 10* W. de la valiza de la costa W . 
de la isla Silgrund, y á 3" sobre el nivel del mar; la superior 
está á 1.555" al N. 3° E. de la valiza de la costa W . de la isla 
Silgrund y á 3",5 de altura.

La enfilaeión de estas valizas conduce desde Bsriefíord 
hasta la enfilaeión de las v&Kz*s precedentes, pasando por el 
N. de la isla Silgrund.

Situación de la valiza inferior: 63° O' 23'' N. por 27° 31' 
40" E.

Situación de la valiza superior: 63° O '49" N. por 27* 31' 
20"  E.

N o t a .— Según la circular núm. 8 de 1895, de San Peters- 
burgo, se han colocado muchas valizas en los bancos del ca
nal Bergce ó Storhasten.

Carta núm. 648 de la sección I.

V a l i z a  s o b r e  is l a  S obdra F l a t s h e r , is l a s  K a l d o n s h b r b m  
(K a l d o n s k a r e n )

{Avis aux Navigateurs, núm. 240/1.391. París, 1895.)
Núm. I.GOI, 1895.—Se ha erigido en las costa W . de la 

isla Scedra Flatsher, del grupo Kaldonskaren, una señal de 
triangulación, de forma de pirámide y color blanco. Esta va- 
liza sirve para la navegación en este grupo de islas.

Viniendo del N. se debe, una vez pasada la valiza de 
Truthallan, gobernar derecho sobre la señal de Scedra 
Flatsher.

Situación: 62° 26' 26" N. por 27° 21' 15" E.

Carta núm. 648 de la sección I.
E l Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  247.—12 D ic ie m b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

B o y a  d e  g a s  p a r a  s e ñ a l a r  u n os  r e s t o s  d e  bu q u e

EN LA ENTRADA DEL PUERTO DE BOSTON

{Notiee to Mariners, núm. 162. LighUEouse. BoarcL 
Wáshington, 1895.)

Núm. 1.002 , 1895.—Se ha fondeado una boya de gas, 
pintada de rojo, que emite luz fija, llanca, en 2Qm de agua y 
á unos 30" al E. de los restos de la goleta Lillie, zozobrada en 
la boca del puerto de Boston, al N. 44° E. del faro d® Long 
Island Head y al S. 74° E. dd faro de Deer Island.

Situación aproximada: 42° 20' 15" N. por 64° 45' W.

Carta núm. 329 A. de la sección IX.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  s o b r e  l o s  J o n e s  R o c e s  
(S o u n d  d e  L o n g  I s l a n d )

{Notiee to Mariners, núm. 158. LighPEouse Board, 
Wáshington, 1895*)

Núm. 1.003 , 1895.—A principios de Noviembre debe ha
berse encendido, en una valiza instalada en los Jones Rocks, 
costa NW. de la entrada del puerto Captain, y á %, de milla, 
al N. 55° W . de la luz de la isla Great Captain, una luz fl^a 
blanca, á 7a de altura sobre la roca y 8a,2 sobre el nivel de 
las pleamares medias, con 4 millas de alcance en tiempos 
claros; la valiza, que está pintada de negro, consiste en una 
armazón de hierro sosteniendo á un poste terminado Tjor un 
distintivo cuadrado y una meseta que soporta la linte rna.

Situación aproximada: 40° 59' 20" N. por 67° 25' 50'' W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág* 138.
Carta núm. 587 de la sección IX*
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B o y a  p a r a  s e ñ a l a r  M i d d l e  R o c k  ( i s l a  b e  M o u n t  D e s e r t )

EN EL SOMES SOUND

{N&éice to Marinen, núm. 45/987. Washington, 1895.)
Núm. I .® © !, 1895.—Se ha fondeado una boja de asta, 

pistada de negro, núm. 7, frente á la costa E. del banco de 
Middle Rock, en el Somes Sound, á unos 15* al E. de la parte 
menos prof unda del banco, en donde hay 2“ ,7 de agua en ba
jamar, quedando Middle Rock sumergida 4“ ,1. La boya está 
en los 7m,3 al N., 33° 30f W. de la costa SE. de la isla Gree- 
ning, y á 352“ al S. 85° W , de la parte S. de punta Man- 
ehester.

Nota. Se ha dado el núm. 5, ©n vez del 10 que tenía, á la 
boya da asta de la punta N. de isla Greening, y su color, que 
ira rojo, m ha, cambiado en negro.

A la boya de asta, pintada de rojo, del Myrtle Ledge, se le 
ha dado oí núm. 8.

El núm. 9 á la boya de asta, pintada de negro, del Bar 
Ledge.

El núm. 11 á la boya de asta, pintada de negro, de Masón 
Ledge.

Carta núm. 588 de la sección IX.

D is m in u c ió n  b e  l o s  f o n d o s  a l  W .  d e l  f a r o  f l o t a n t e  
d e l  N e w  S o u t h  S h o a l  (M a s s a c h u s k t s )

{Notice lo Marinen, núm. 45/800. Wáshington, 1895.)
Núm. I .G G 5 ,1895.—El Capitán del vapor inglés Cnlmore 

participa que, al paBar cerca del faro flotante del New South 
Shoal, á 6 millas al S. 78° W. de él, obtuvo sondas de 23®, en 
donde las cartas indican 43*.

Carta núm. 588 de la sección IX.

E s c a l a s  d e  m a r e a  e n  e l  r ío  D e l a w a r e  

(Notice to Marinen, núm. 45/992. Washington, 1895.)
Núm. I.GOG, 1895.— Se han establecido escalas de ma

reas en las localidades siguientes del río Delaware:
Barra de Mifjlin; en la coBta d® arriba de muelle del fuerte 

Mifflin;
Schooner Ledge; en la costa de arriba del muelle de Edge- 

mont Street;
Meseta de la isla Cherry; en la costa de arriba del muelle 

del faro;
Barra de Bulhead; en el ángulo exterior de arriba del mue

lle Powder (segundo muelle d@ la caleta Christiania).
Estas escalas son rectangulares, pintadas de negro, con 

cifrás blancas de 15 centímetros de la*go. La parte inferior 
del cero corresponde al nivel de la bajamar local, y las otras 
cifras indican en pies la altura del agua por encima ó debajo 
de este nivel.

Carta núm. 586 de la sección IX.

LUZ EN LA ENTRADA DE PORT C h ESTER (SOUND DE LOG IsLAND)

{Notice to Marinen, núm. 163. Light-House, Board, 
Washington, 1895.)

Núm. 1 0 0 7 ,  1895.—A m« di ades de Noviembre próximo 
pasado se ha encendido una luz fija, roja, en una valiza re
cientemente instalada en el extremo S. del rompeolas que 
sale de Punta Byram, en la parte N. de la boca de Port- 
Chester. Dicha luz, que está á 5“,5 de altura sobre el rom
peolas y á 8“,2 sobre el nivel de las pleamares medias, ilu
mina todo el horizonte y alcanza 3 millas en tiempos claros.

La valiza consiste en un basamento cuadrado de madera,

sobre el que descansa un poste con un pescante, en donde v& 
suspendida la linterna. Todo está pintado de rojo.

Situación aproximada: 40° 59' 5" N. por 67° 27; 5" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 138.
Carta núm. 587 de la sección IX.

T r a s l a c i ó n  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e l  r o m p e o l a s  d e  R o c k l a n d ,
BAHÍA P e n OBSCOT DEL W .

{Notice to Marinen, núm. 164. Light*House Board, 
Washington, 1895.)

Núm. I.G © §, 1895.— Las dos luces fijas, rojas, verticales, 
que había en el rompeolas del N. del puerto de Rockland, se 
han trasladado á una valiza de piedra que hay en el extremo 
del rompeolas, 90m ai S8E. da su anterior situación. No se 
debe pagar muy cerca d® estas lucer.

Cuaderno d® faros núm. 5 de 1888, pág. 102.

S u p r e s ió n  d e l  s e c t o r  d e  l u z  r o j a  d e l  f a r o

DE PUNTA LOOKOUT, EN LA BOCA DEL RÍO POTOMAC 
(BAHÍA DE LA Ü H E S Á P E álE )

{Notice to Marinen, núm. 165. Washington, 1895.)
Núm. I.GO&, 1895.—Se ha suprimido el sector de luz roja

del faro de punta Lookcut, que en adelante será fija, llanca. 
No habrá otra modificación en el carácter ¿e dicha luz.

Cuaderno da far^s núm. 5 de 1888, pág. 168.
El Je fe , Luis Pastor y  La n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e-1 dia 12 de Diciembre de 1895.

I 
N

úm
erode

II 
orden 

..

SEXOS A ños 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALIS

ó lu g ar del fallecim iento.
OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTAD©

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lu gar del fallecim iento.
OBSERVACIOHM

1 Varón.,, 5 P Viruela hemorrági- 
e a .. ............. .

23 Varón. . . 1 P ... . . . . . Raquitismo............ País fox, 8 ......................... y

Esperanza, 3 . . . . . . . . . . . . » 24 Idem*... 8 m P .................. Atrepsia..........
Fractura del cráneo

Amparo, 27 . . %

3 Idem .. . . 33 Casado. . Tuberculosis pul
monar .................

25 Id e m .... 40 Viudo. . . Gasea, 55...................... >
Aduana, 31 y 33............. » . 1 Hembra. 4 Fiebre tifoidea.. •.. Casas de Ricart.. • y

3 Idem., .o 
Idsm

56 Idsm« . . . ídem...................... Atocha, 147. ................. . 2 Idem.. . . 2 pr.iüiüA n g i n a  pseudo- 
membranosa.. *. 

Tuberculosis....... ..
4 51 Idem Tuberculosis gene 

ralizada.. . . . . . . .
Tuberculosis pul 

monar.. . . . . . . . .  i

Felipe III, 3 ..................... » 3 Idem .. .  • 1 m. p ,
Cardenal Cisniros, 2 8 ... .Humilladero, 3 ..................Habana, 28..........................

>

5 Idem ,... 34 Soltero.. 4 Idem, o, . Feto. y

Hospital Provincial.... „ . .  
R. Lulio, 6.
Almagro, 3.> *«.**•••••*. 
Arco de Santa María, 5...

5 I d e m . . .« Idem. Jacoxnetrezo. 53........ . *
y6

7
Id e m ....íd&mIdeaa.......Idem . . .  Id .» ® Id e m .,..  Idem o • * •

6078 Casado,. 
Viudo.. .

Pulmonía gripal... 
Uremia.. ..••••••••

> 6 I d e m .. * Idem. Humilladero, 27...............
» 7 íd e m ,.. . 66 Viuda.... Endocarditis... . . . . Mesón de Paredes, 9 1 .• . . y

8 Feto » 8 I d e m ... . 3 m. P ........... Broneopneumonía,.Bronquitis................Bronquitis capilar. Idem ...................... ...

Ancora, 2. - ......... ... >
9 Idem.Idem.Idem,Idem.

Inclusa................... 9 ;Id«m ..«, 3 Ballesta, 34..................... y

10 Fuencarral, 153 > 10 I d e m . • 8 m. p ................ Cava Baja, 1 4 ........ ............. y

11 Primavera, 5 ............ . » 11 Idem. * *. 52 Soltera. . Msssón de Paredes, 4 3 . . . . 
L eón ,10 .................................................

y

12 Quiñones, 5 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .

> 12 I d e m . , . . 76 Viuda... B roncopneumonía. Idem .................. y

13
14

Idem .. . .  Id e m ,... Idem.70
> 13 Idem.. . . Judicial.

}Casado..
* • « • • • « • • • • • • • • • • •
Lesión orgánica  

cardiaca*.. . . . . . .
Catarro pulmonar.. 
Bronquitis capilar. 
Bronquitis.. . . . . . .
Oclusión intestinal 
Meningitis aguda . 
Menixs go encefalitis 
Derrame seroso. . .  
Esclerosis medular

14 idsnsL. * . 5 P............. Idem .................... * . Caballero de Gracia, 31... M. Izquierdo, 6 ...............Baleares, 4 . . . . . . . . . . . . . . > 15 Idem. . . . 3 P................. Idem# %

15
16

Idem .* .. Idsm .« .. 75
7

Id e m ....A . . . . . . . Fe, 12................................ > 16 I d e m . . . . 13 á. P. .. . . . . . Enterocolitis.. . .  •, Inclusa............. ..........
Mr
%

Minas, 7. * . . . . . . . . . . . . . . > 17 Idem .... 36 Soltera. . Gastroenteritis.. . . Hospital Provincial......... *
17
18 
19

I d e m ... . Id em ... .  Id em ,.. .  Id&m Id e m .... Idem .. . .

8 m, 
49 
6

P ...........
V iudo..,p............

Galillo, 40....................... » 18 Idem.*.. 56 Viuda. . . Cáncer del estóma
Fuencarral, 102............ > go............ «... Idem. ................................
Santa Lucía, 4 y 6...........
Luis Cabrera, 2.

» 19 Idem ., . . 63 Casada.. Carcinoma uterino. Estrella, 7......................... »
20
21
22

62
9

56

Casado.. 
Soltero..  
Casado..

> 20 ídem .. . . 66 Idem .... Reblandecim i e n t o
M. Torrero, 4 . . . . . . ......... » cerebral. Hospital Provincial..........Segovia, 16.. • • • ............... ...

%

Hospital Provincial.......... 21 Idem .r. . 5 m. P.» *»««.. Atrópala.................
ir
%W

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 12 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

C L A S IF IC A C IO N  D E  L A S  D E F U N C IO N E S  P O R  E N F E R M E D A D E S
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Madrid 13 de Diciembre de 1895.=EI Subsecretario, Marqué» del Vadillo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura Industria y  Comercio,
CIRCULAR

Los articulos 49 y 50 del contrato celebrado por el Gobier
no con la Compañía Transatlántica conceden la rebaja de 50 
por 100 para transportar algunas mercancías nacionales á 
laa Antilias y Filipíoas y viceversa, dentro de cierto» lími 
tes, y que los agente» de aquella Empresa se hallen provistos 
ds muestrarios con notas de los precios. Para hacer la desig
nación de los productos que debieran ser objeto de dicho be
neficio al empezar á regir el indicado contrato, se oyeron 
oportunamente á las Cámaras de Comercio de la Península y 
al Consejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, y 
habiéndose aumentado el número de las mercancías á las que 
se ha concedido la mencionada bonificación en el transporte 
á los mencionados puntos, el Re? (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, m ha servido disponer:

1.° Qn# serán comprendidos en la rebaja durante el próxi
mo año 1896, siempre con la limitación de toneladas prefija
da, los vinos, aceites, vinagres, trigo, maíz, centeno, harinas, 
frutas secas, tejidos de lana y estambre, hierros, aceros, 
conservas, pastas, cordelería, lienzos de hilo, mantelerías, 
sidra, manteca de vacas, azúcar, café, cacao, coprá y dulce» 
de todas clase», así como todos aquellos productos que se 
acredíte necesitan protección para ser exportados.

2.° Qae respecto al envío de muestrarios «a atengan lo» 
remitentes á lo que determina la Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 4 de Agosto de 1887, publicada en la Gaceta 
del 10.

Y 3.° Qae á fin de obtener ios resultados apetecidos, se 
invite á las Cámaras d$ Comercio y á las Agrícolas para que 
procuren utilizar dichas ventajas.

De orden del Br. Ministro lo comunico á V. S., encargán
dole se sirva ponerlo en conocimiento de las Corporaciones 
referidas establecidas en esa provincia, á las cuales interesan 
en primer término dicho® beneficios, y que publique la reso
lución que antecede en el Boletín oficial, con objeto da que 
todas la» clases interesadas tengan noticia de ellos. Dio» 
guarde á Y. S. muchos años» Madrid 10 de Diciembre 
de 1895.=E1 Director general, Manuel Quiroga Yázquez.= 
Sr. Gobernador civil de la provincia de. . . . .

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Análisis química, vacante en la Facultad 

de Ciencias de la Universidad Central.
Los aspirantes D. Federico Relimpio, D. Eugenio Piñerúa, 

D, Paulino Saverón, D. Ignacio González Martí y D. Manuel 
Boyra se servirán presentarse en la Facultad de Farmacia de 
esta Corte, calle del mismo nombre, núm. 11, el día 9 de Ene
ro, próximo, á las tres de su tarde, para que el Tribunal pro
ceda al corteo de las trincas, según previene el Irt. 12 del re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 13 de Diciembre de 1895. =  El Presidenta del Tri
bunal, Fausto Garagarza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Creada por Real orden de 6 del actual la plaza de Médico 

titular de la colonia de Joló, en las islas Filipinas, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presupuesto d® 
fondo» loeaks, y debiendo proveerse por concurso en Licen
ciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las Uni
versidades de la Península y provincias de Ultramar, se de
clara abierto el necesario concurso por el término de sesenta 
día», á contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones dal Médico titular son las siguientes:
I.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 

braceros del término municipal que no cuenten con más re
curso que su jornal y á los presos de la cárcel pública de la 
colonia. También destinará el Médico titular tres días de la 
semana al menos á la consulta gratuita de una hora en su 
domicilio para los pobres.

2 * Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca 
rabineros y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que ha ja  de prestarles saan dentro de los límites jurisdiccio
nales de la población en que resida el Médico y no estén enco
mendados esto» servicios á otros Profesores, por la Importan
cia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y. té vacunación 
di los habitantis de la colonia, practicándola por sí mismo, 
por estar anejo al cargo de titular el de Vacunado» ge
neral.

4.a Evacuar los informes y consultas que le sean enco
mendado* por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocimiento» facultativos que lo» miamos le ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios qu® 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria ds los mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimen
to* y bebida*.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y lo» ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é in
formar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se 1® encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo al desagüe de los 
pantano»,'á que lo» muladares, pozos negros, sumideros y 
demás sitios destinados á la excreta de la población reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que »e 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condicione» higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitaria» conve
nientes.

II. Verificar en k  población en que resida el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimiento, siempre 
que no haja personal especial ó facultado para ello.

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto 
como án ello tenga conocimiento.

18. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en

su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarle, adicionándola con notas estadísticas relativas al mo
vimiento de la población y cuantas creyere necesarias.

14. Cumplir las aemás obligaciones prescritas por las 
leyes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y qufn 
tes de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago da cédula y prestación personal.

16. Desempeñar las funciones de Médico de visita de 
navss del puerto.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en k s horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos j 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la cla
se 12 % con el fin de que, confrontadas que »ean por el Nego
ciado correspondiente, y visadas por esta Subsecretaría, pue
dan ser devueltos loa originales á los interesados, previo re
cibo, que firmarán al margan de su instancia, por sí ó por 
persona autorizada al efecto.

Madrid 11 de Diciembre de 1895,=R1 Subsecretario, 
Oama. -—1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora.

Habiendo sufrido extravío las carpetas y recibos que de
bieron justificar los mandamiento» de data que m detallan á 
continuación, y pertecientes á la cuenta de caudales de la 
Deuda púbhca de la Sucursal de esta provincia y mes de 
Mayo de 1883, esta Delegación anuncia el extravío de los 
mencionados documentos en cumplimiento á lo dispuesto 
por las disposiciones vigentes.

Número IMPORTE
délos nocu- —

meatos» Pesetas.

8      6951
10    o. 77‘09
19....... ..................................................................  400*60
22....... ............... .................. .............................  2.219 83
25     10727
7      34759

23 ..••...............................................    2.174‘25
24       l l l l38
9....... ............................................... .................  385 48

Zamora 11 de Diciembre de 1895.—El Delegado de Hacien
da, Manuel Villapadierna. 2996—M

Estacion central de Telegrafos
f tUgramas recibidos en el día de la fecha y deimíñm en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, 
les de donde proceden y  sus nombres y domicilios.

©shteal

París.—Bourgade, hotel Madrid.
Aranjuez.—Lupercio González, Preciados, farmacia. 
Hueiva.—Mariano Fr. Frídíeh, sin seña».
Algecirss.—Juan Bautista López, Isabel Católica, 22. 
Herrera Duque.—Calixto García, Barquillo, 3.

NORTE

Avila —María Bajo y Bajo, Paseo de Santa Engracia, 104.

ESTE

Valencia.—Rafael Antiga Serrano, sin señas ó sin número. 
Orense.—Florencio Estévez, Vilkgloria (casa de salud).
Madrid 13 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Constantino M. Alonso Gaseo.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ORENSE
La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre Don 

Manuel María Dávila, Prisidente de la misma.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á Francisco Rodríguez Incógnito, de trece á 
catorce años de edad, soltero, sin vecindad conocida, pordio
sero, y que tiene una nube en el ojo derecho, á fin de que 
dentro del término de veinte días comparezca ante este Tri
bunal para notificarle el auto de prisión en causa que se le 
sigue por hurto á María Pérez.

Al propio tiempo se encarga la busca y captura del Fran
cisco Rodríguez á toda» k s  Autoridades é individuos de la 
policía judicial, y que lo pongan á disposición ds este Tribu
nal en la cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su 
prisión provisional.

Orense 16 de Noviembre de 1895.=Manuel María Dávila. 
El Secretario, Germán Arias. J—7588

Juzgados militares
MANRESA

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Ramón Orriols Calvet 
por falta de presentación á la concentración ordenada para su 
destino al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Orriols Calvet, recluta del actual reemplazo, hijo de Pa
blo y de Rosa, natural de Suris, de oficio obrero, de diez y 
nueve años, dos meses y catorce días de edad, sus señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, su frente regular, su aire bueno, su producción bue

na, su estatura un metro 590 milímetros, para qu® en el pre 
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitora en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las 
oficinas de reclutamiento de Manresa, núm. 39, sito en la pla
za del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esta ciudad, y á mi 
disposición, para responder á ios cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del E xcid  o. Br. Comandante en Jefe 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento d© que sí no com
parece en «1 plazo ya citado aerá declarado rebeid®, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q D. O), y @n su 
nombre la R«jína Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militare» y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del refarldo 
Ramón Orriols, y en caso de ser habido lo remitan en das® 
de preso, con la» seguridades convenientes, á la zona d@ re
clutamiento antes citada y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Noviembre d® 1895. =  José 
Miret. 2925—M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
Manresa, núm. 39, y Juez instructor drí expedienta iostruído 
contra el recluta del último reemplazo y con suert© para Ul
tramar por falta de presentación á la concentración ordenada 
en esta ciudad el día 26 de Octubre último, Juan Cornelias 
Latorn.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de San Martín d® Torraella, hijo de Jai- 
me y de María, soltero, de diez y ocho años, ocho meses y 
veintiocho días de edad, de oficio jornalero, cuyas seña» per* 
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sai o, 
su frente despejada, su aire marcial, su producción buena, su 
estatura un metro 660 milímetros, para qu® en el preciso tér
mino de treinta días, contados dásele la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la ofici
na de la zona de reclutamiento de esta ciudad, sita m  la pla
za del Hospital, núm. 6, segundo piso, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que 1® resultan en el expediente 
ya citado que de orden del Excmo. Br. Comandante en Jefe 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en «i plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civileg como milita
re» y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia* en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan á esta ciudad con las seguridades debidas y á mi dis
posición.

Dada en Manresa á 26 de Noviembre de 1895.=José Miret.
2954—M

D. Joié Miret Rivas, Comandante agrugado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta de esta zona del últi
mo reemplazo y con suerte para Ultramar, Miguel G&baldón 
Juanent, por falta de presentación á la concentración el día 
26 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Puigcerdá. hijo ds Julián y de Rosa, 
soltero, de diez y ocho años, siete meses y diez y ocho día» 
de edad, de oficio cocinero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, su frente despejada, 
su aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 
700 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
día», contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la oficina de la zona de 
reclutamiento de esta ciudad, ríta en la plaza dal Hospital, 
número 6, segundo piso y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el exp «dienta ya citado que de 
orden del Excmo. Br. Comaudanteien Jefe me h*llo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo ya fijado será declarado rebeld#, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan á esta ciudad con las seguridades debidas y á mi 
disposición.

Dada en Manresa á 26 de Novie mbie de 1895.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Miret. 2953—M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Juan Quintana Llo- 
réns, por falta de presentación á la concentración ordenada 
para su destino al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Quintana Lioréns, recluta del actual reemplazo, natural de 
Centellas, partido judicial de Vich, hijo de José y de Francis
ca, de diez y ocho años, tres meses y diez y ocho días de 
edad, de oficio tejedor, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color trigueño, su frente 
regular, su aire marcial, su producción buena, su estatura un 
metro 654 milímetro», para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de recluta
miento de Manresa, núm. 39, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, de esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan <an el expediente 
que de orden del Excmo. Br. Comandante en Jefe me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Ray (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Rsgenta, exhorto y requiero á toda* 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para qu» practiquen activas diligencia* en busca s del 
referido Juan Quintana, y en caso d® ser habido lo remitan 
en dase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona 
de reclutamiento antes citada y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. a ,

Dada en Manresa á 27 de Noviembre de 1895.=José Miret.
2957—M

D. José Miret Rivas, Comandante, agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del último reemplazo y 
con suerte para Ultramar José Pujol Surroca, por la falta 
grave de primera deserción.
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Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta natural de Masías da Voltrsgá, hijo de Juan y de Josefa, soltero, de diez y nueve años d© edad, de oficio bracero, cujas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color sano, su frente despejada, su aire bueno, su producción buena, su estatura un metro 596 milímetros, para que en el preciso término de treinta dí*s, contados desde la publicación de este requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la oficina de la zona de reclutamiento, sita en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esta dudad y á mi disposición, para responder á lo8 cargos que le resultan en el expediente ya citado que de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será dees arado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su v©z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares? y d® policía judicial, para que practiquen activas diligencias m  busc& del referido individuo, y caso de ser habido le remitan á esta dudad, con las seguridades convenientes, y  á mi disposición.Dada en Mauras®, á 28 de Noviembre de 1895.=José Miret.2955-M

D. Jota ó Miret Riv&g, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de M&nresa, núm. 39, y Juez instructor del expediente instruido contra ©I recluta Urbano Martínez García, por falta de presentación á la concentración ordenada para su destino á Cuerpo.Par la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Urbano M aitines García, recluta del actual reemplazo, hijo de Pedro y de Josefa, natural d® Buñol, soltero, de diez y nuave años, c<nco meses y cinco dfcs d® edad, de oficio pastor, cuyas senas personales- son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos melados, nariz regular, btrba creciente, boca regular, color trigueño* su frente regular, su aire regular, su producción regular, tiene la cabeza pilada, de estatura un metro 572 milímetros, para que en el preciso término de treinta días?, coi¿tadoB desde la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la oficina de la zona de reclutam iento de Manresa, núm. 39, sita ©n la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso de esta ciudad y á mi disposición, para respi nder á los cargo® que le resultan en el expediente que de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jsfe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece m  el plazo ya fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á toda** las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias m  busca del referido Urbano Martínez García, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades ¡convenientes á la zona de reclutamiento antas citada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en M&nresa á 30 de Noviembre de 1895.= J  osé Miret.2958—M
MELILLA

D. Celestino Gómara y León, Comandante de Infantería, Juez permanente de esta plaza y d® la causa seguida contrael sargento del regimiento Infantería de Africa, núm. 4, Juan Gísbes Rico, por ios delitos de deserción y estafa.Por ei pregante ©diato s© cite, llama y emplaza al patrón del laúd Purísima Concepción, de la matrícula de Cartagena, José Gómez, y los seis tripulantes del mismo, conocido uno d© 6'Iüó por el nombre de Francisco Aniorte Gómez, vecino de Torrevieja (Alicante), con domicilio en la cali® del Teatro, cuya embarcación salió ds este puerto el día 15 de Mayo del corriente año, para que dentro del término de diez días, contados desde te publicación de este edicto m  la Ga ceta  de 
M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezcan en ©ate Juzgado, sito en te calle de San Miguel, nú- mero i.9 , á prastar declaración en t e  referida causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado m  Melilla á 25 de Noviembre de 1895.=Celestino Gómara. 2893—M

D. Francisco Gómez de te Calle, Capitán, Ayudante del 13.° batallón de A rtillería de plaza, Juez instructor d® la  cauta seguida al artillero del mismo Manuel Gómez - Prados por el driito d© prim era deserción.Por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero primero de la quinta compañía del 13.° batallón de Artillería de plaza, Manuel Gómez Prados, declarado desertor, natural da N&rja, provincia de Malaga, hijo de José y de Dolores, feoitero, ae vétete años d@ edad, d© oficio industrial, cuya» Miñas personales son l&g siguientes: pelo negro, cejas al ptdo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente despejada, aire dispuesto* producción buena, u m m  particulares ningún», estatura un metro 520 milímetros, par®, que en @1 preciso término de treinta días, contados desde te publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esta ¿¿laza á mi, disposición para ros»pernetar á los cargo® que le resulten en te causa que s® le s:<gWeon motivo de'haber desertado; bajo apercibimiento de que- i*§>rá declarado rebelde sí no comparece ©n e l , plazo fijado; parando!© el perjuicio que.h&v& lugar.A su vez, en nombre d® 8. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Gómez Prados, y  en m no  d© ser habido lo rsmitsn en clase de preso, con tes seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así la tengo acordado en diligencia d® este día.Dada en Malilla á 1.° de Diciembre do 1895.=Frandseo Gómez. 2951—M

MONFORTE
D. Eugenio Martín García, Capitán dol regimiento Infantería reserva de MoLfarta, núm. 110, y Juez instructor del mismo.Por la presento requisitoria llamo, rito y emplazo al corneta de este regimiento, del reemplazo da 1890, Rudesindo Pérez Incógnito,'natoral d® Ferreir», parroquia de Santa María, Apuntamiento de» Pantón, provincia de Lugo, hijo da N. y de Já«fef*, de veiuticu&tr© años y nueve meses de edad, espado soltero, oficio labrador, cujas señas son: pele negro, cejas al p©lc, ojo» ídem. naris abultada, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente pequeña, aíre natural, producción rog-uter. señas particulares, hoyoso-d® viruelas, estatura un metro 515. milímetros, para que en el preciso término de treinta días., á contar desde te publicación de esta requisitoria m  la Gaceta  d e  M a d r id , comparezca ®n este Juzgado militar á mi disposición pura responder á los cargos que le

resultan en el expediente qu® se le forma por falta grave de primera deserción; b»jo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu® haya lugar.A su vez, ©n nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para qu® practiquen activas diligencias en busca del referido corneta Rudesindo Pérez Incógnito, y en el es»so de ser habido lo pongan á mi disposición, con tes seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Montarte á 29 de Noviembre de 1895,=Eogenio Martín. 2961—M
MOTRIL

D. Carlos Yillalonga y Vega Verdugo, Teniente de navio de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril, y Juez instructor del mismo.Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Miguel Montes Guerrero, vecino de Almuñéc&r, para qu® en. 
el término de veinte días, á contar desde 1a fecha d© esta publicación, comparezca en esta  A yudantía  con objeto de prestar descargos en expediente de prófugo que se la instruya por no haber concurrido al llamamiento que se le hizo para el servicio; sn la inteligencia que de no comparecer en el término indicado le parará el perjuicio que baya lugar.Dado m  Motril á 2 de Diciembre de 1895 =Carlos Villa- longa. 2952—M

NUEVA GERONA
D. Pascual Muñoz Pártante, primer Teniente de te Brigada Disciplinaria, y Ju«z instructor dual expediente de atontes- tato instruido con motivo del fallecimiento del cabo qu© fué de te r^tarida brigada, Ignacio Ortega SáíBz;Usando de Ja® facultades que le concede el art. 386 del Código da Justicia militar, por «1 presente edicto cito, llamo y emplazo á lí.g que s® consideren herederos y son derecho á los alcances dejados por el cabo fallecido Ignacio Ortega Sáínz, hijo de Bonifacio y d© Clara, natural de Tamacuenca, Juzgado de primera instancia de Biaz*, provincia da Segovte, y qu© fué carabinero, para qu© en el plazo de cuatro á contar desde te publicación de este edict >, lo manifiesten de palabra ó por escrita á este Juzgado militar, que tienes establecida su residencia oficial en el cuartel de Infantería ©n Nueva Gerona (Isla de Pinos), por sí ó per persona debida mente autorizada; pues así lo tengo acordado en diligencia de e»t® día.Dado m  Nueva Gerona á 3 de Noviembre de 1895. =P as- cual Muñoz. 2963—M

ORENSE
B. Juan Espinosa y Gómez, Comandante de Infantería, Juez instructor de te causa formada en la plaza de Orens© contra les paisanos Severino González Martínez y siete más por el delito de insulto y agresión á fuerza armada.Habiéndose ausentado de esta plaza los paisanos Cándido Aleu Rodríguez y Tomás Méndez Castiñeira, el primero natural del pueblo de Andrade, en el Ayuntamiento de San Arnaco, hijo de Isidro y de Ao tonta, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y el segundo, natural de (Jurantes, en el Ayuntamiento de Pungín, hijo de Manuel y de Antonia, de veintidós años de edad, y de oficio labra tor, á quienes de orden dri Exemo. Sr. Comandante en Jefe da esta región estoy sumariando por el delito antes mencionado;Usando de te jurisdicción que me concede ©1 Código de Justicia militar, por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dichos Cándido Aleu Rodríguez y Tomás Méndez í Castiñeira, para que en el término de treinta días, á contar j desde 1a fecha, se presente en tste Juzgado militar á fia d©! que sean oídos su® descargos; bajo apercibimiento d© ser de clarados rebeldes si no compareciesen eu el retarido plazo, s i ’ guiándoles el perjuicio qu© haya lugar.A te vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos procesados, y caso de ser habidos los remitan m  calidad de presos, c o a .te® seguridades convenientes,- á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para qu© 1a presante requisitoria tenga te debida publicidad insértese en te G a c & ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial da la provincia.Orense 20 d* Noviembre da 1895.==Juan Espinosa.2912—M

D, Manuel López Ckbareos, segundo Teniente de te zona de reclutamiento da Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente qu© de orden superior me hallo instruyendo contra el recluta Manual Ribete G#rred*lo, por hfctor faltado á concentración para su destino k  Cuerpo activo.Por te presente requisitoria Itemo, cito y emplazo á Manuel Ribete Oerredelo, natural d© Escoma bote, Ayuntümten to d® Tr&smiras, provincia de Orense, h jo de Camilo y de Carmen, de oficio labrador, suyas s*ñ«s son tes siguientes: pelo negro, cejes ídem, ojos castaños, nariz reguter, barba lampiña, boca regula?, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bu «na, estatura un metro 600 milímetro», para qu<-' el preciso término d® treinta dí®ss contados des de te publicación de e®ta requisitoria en te G aceta d e  Ma
d r id  y Bolelín oficial de la provincia de Orense, comparezca en esta zona á mi disposición para responder en el expediente qu® ss sigue por no haberse presentado á coneemtF&cíón para su destino a Cuerpo activo.A te vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á totes te® Autoridades, tanto eivítes como militares, para que practiquen diligencias en busca del r§terido recluta Manuel Eifoate Cerredelo, el cual, habido, lo conducirán, con -tes seguridades debida®, al cuartel de San Francisco de esta ciudaa, á mi disposición; por tenerlo &sí acordado en providencia de este día.Dada en Oren©© á 21 de Noviembre 1895.= Manual López. 2911— M

OVIEDO
I). Manuel Alv^rez García, Capitán d^l segando batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Jaez instructor del expediente que se instruye por falta grava de primera deserción centra el soldado de la primera compañía del primer batallón de ©gte regimteuto Manuel Vázquez Nieves, hijo de Aquilino .y de Rosalía, natura!, d© Corte!!®, Juzgado d@ primera in&ten&ia de Cslanov??., provincia de Oren«®, estudiante, de veintiún años de edad, soltero, i  cuyo individuo te falta el ojo derecho;Usando de las facultadas y-jurisdicción qu© me conceda al Código de Justicia militar, per el presente primer edicto

llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Vázquez. Nieves, para que se presente en e!. término de treinta días, á contar desde 1a fecha *n ®1 cuartal de Santa Glara da esfc>i ciudad da Oviedo, con el fia de que ss&n oídos smg descargos; bajo apercibimiento d© ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndote di perjuicio que haya lug*r.A te vez, en nombra d© S. M, ®1 R̂ ?y (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles eo:uo militares' y á los «gantes d® te policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido feoldado, y csso d® «er habido ío remitan con Ism seguridades conven lentes á á esta pteza de Oviedo, á mi disposición; pues así te tengo acordado m  diligencia de este día.Y para qu® te presente requisitoria tenga la dsbida publicidad, *<© insertará en te G a c e t a  d e  M a d r id  y m  ©1 Boletín oficial de la provincia de Orense*Oviedo a 23 de Noviembre de 1895 =E1 Capitán, Jaez instructor, M»x«uel Aivartz.=Por su mandato, el cabo Secretario, Carlos Barrio. 2882—M
PAMPLONA

D, Eduardo Pérez y Ruíz da Valtejo, Comandante de Infantería «greg&do á la zoua de redut&mianto d» Pamplona, número 5, y Juez instructor nombrado para te formación de este expedienta, contra el recluta da dicha zona por ©I resta- plazo actual, Francisco Echevarría Tellechea, por su falta de concentración ®n ©sta capital en los dk« 26 y 30 d- Octubre próximo pasado y 4 de Noviembre del actual, con am glo  á lo prevenido en la Real orden de 18 del citado Octubre (Diario oficial, núm. 232.)Por te presente requisitoria, por primera y úrim a v©z rito, llamo y empiezo al recluta Francisco Echevarría Telle- eh«a, n&tur&l do Beínza La vallen, &veífindado en rr-riio pueblo (Navarra), del reemptezo de 1895, con el núm. 125, por el cupo del mencionado pueblo, hijo Juan y de .María, de oficio labrador, edad diez y nu^ve años y veintinueve días, ©¡*t&do soltero, estatura un m*firo 548 milímetro» u *¡b se- ñas personates soa tes gigaiantes: prio castaño, < id^m, ojos id. nariz pequeña, barba n&cte, boca regular, sano, frenta despejada, aire m&rctel, su producción buerm señas particulares ninguna, y no sabe leer ni escribir, pro:*, qu© en el término d© treinta día&, contados desde te OTb'.úv.rión de ©»ta requisitoria t e  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolelín oficial de la provine a de Navarra, m  present* en e&ta plaza ¡r Pamplona en el Icc&l que ocupan k e óficin&s de la zona á>¡ reclutamiento á prestar declaración en e?. expediente qm* f.« aigua por no haberse presentado á concent ración para s?u d retino á Cuerpo; adviftiéodote que de no comparecer mi o! p. *z--. señalado será declarado en rebeldía, ocasionándole lo» . rjuicios á que haya lugar.A te  vez, ©a nombre de S. M. *;•! R*y (Q D. G.), raqastero, y en el mío suplico á toda® tees Autoridades, tantv; civiles como milirare®, que por cuantos medios estén a m  aieanca procedan á te busca y captura d©l cít&do individuo, y «a c«so d@ ser habido lo pongan á mi di»posición en asta conlas g^gurid&des convenientes; pueis así lo tengo acordado en providencia de este día.Pamplona á 29 de Noviembre de 1895.=E! Gomandante, Juez instructor, Eduardo Pérez. 2913—M
SALAMANCA

D. Agustín Sánchez Sánchez, Comandante de l fantena agregado á 1a zona de reclutamiento d@ Salamanca... >.túm. 52.Hallándome instruyendo expediente contra ©1 H a d o  Ma- tías Cab«za« Morante, hijo de Dionisio y d$ Franek.*-^. natural de San Felices d© los Gallegos, donde se hallaba son licencia ilimitada, d® oficio jornalero, ¿atado soltero, «dad diez y nueve años, estatura un metro 550 milímetros, prio negro, cejas ídem, o jo s  castaños, nariz larga, barba nactei.te, boca regular, color bueno, cuyo paradero m  ignora, acosado del delito de no haberse presentado m  esta capitel el dte 14 del actual qo t fué item^do por «1 Sr. Coronal da la zona de reclute intento de ¡tetem&nca, núm. 52; por haber sido d^étinado á prestar su^ ©̂‘victes ^jér^íto de Puerto Rte.o;Por #1 prrseate primer ©dicto cito y llamo al referido soldado para qu*? s© presente en el termino de treinta d í a s  á  dar sus descargos.A tod.siB k s  Autoridades, tentó civiles como midtar©», en nombre d® te ley requiero, y do mi parte suplico que por cuantos medios; estén á su alean.c® procedan á te bua^a y captara del citado individuo, y ri habido lo potu^n á mi disposición. con tod». »^gurí«iad, en el cuartel d© te cárcel do esta capital.Salamanca 29 de Noviembre de 1895.=EÍ Jaez instructor, Agustín Sánchez.= Ante mí, ©i Secretario, Bal. do mero Emperador. 2915—M
SAN SEBASTIAN

D. Torné*, Gorría Toral, primer Teníante, Habilitado del séptimo bíxta.'lún de Artillería d© plaza, y Juez ia.Btru.ctor nombrado pitra actuar m  ©l expediente qu© por des^ición se instruye contra ©1 sargento d$ te primera compañía áal ©x- presa?!o batallón.Habiéndose ausentado de ®&ta plaza el sargento laos^ant® Esteban Tejedor, cuyss señas b o u :  natural d© ’C^Jatayud, parroquia dá)l ‘auto Sepulcro, proviucia d@ Ziragoz'?, distrito militar d« Ar«gón, de veintidós años de edaid, de oficio estudiante, estado ecItero, eet&tura un matro 645 milímetros, pelo castado, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barbft na- ciente, beca regular, color bajo, frenté espaciosa, aíre busno, producción buena, señas p&r tí culeras ningún»;Usando de te jurisdicción que me concede el Córigo d© Justicia milite?, por el presumí© primer ©dicto llamo, rito y emplaza á d^cho sargento, para qu® en el término de treinta días, k contar desde te fecha, m presente en mi® J .zg^do, á fin de que oídos «us d^acargo^; bajo aparrib? d®ser declarado rebelde si no compnreciene en el retend * plazo, siguiéndosele el perjuicio á qu® hubiere lugar.A la vez, ea .nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoríd?ad$s, tanto eiviks como militares y á ion ?tgénte« d® la pálida judicial, para que pr&etíqu^ii activas diíigenrias t-n busca dei referido sargento, y ñu e»so d® ser habido !o remitau «o, cabd&á de preso, coa k s  segurida.* deu conveniantes, »l cuartel del séptimo batallón da Artillería de plaza ©n B&n S&hmtUB, y á mi disposición; pues así lo tongo acordado ©& pravidencte ce ©ste día.Y p&ra que presente reqni&itoria tenga la d^bits publicidad, insértese en la G a c e t a  des Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia Guipúzcoa.8an Bsb^ttán & 26 de Noviembre de 1895.=El Juez ins- teuctor, Tomás Gorda. 2884—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ignacio Pintado y  Gorgh, Teatente de navio, Ayudante de la Com&üd&nda de Marina tía te provincia ds Canarias y Fiscal instructor de una sumaría.



842 14 Diciembre  1895 Gaceta de Madrid.-—Núm 348
Per «1 presente cite» llamo y ampia» por primara va* al individuo Domingo Rodríguez Gaetano, alias Cho Aquilino» de dies y smwe alea de edad» natural del pueblo de la Matanza (Tenerife), hijo de Aquilino y da Carmen» para «pe dentro del término de treinta días; á contar desde la fecha de la inserción del presenta edicto en la Gageva de Madrid, comparezca ante esta Con andancia da Harina á responder de los cargos que le resultan en la sumarla que se le signe en unión de otros por el hecho de polizoneje; apercibiéndola que de no efectuar su presentación dentro del plazo prefijado se seguiré la canes» juzgándole en rebeldíaAl propio tiempo se ruega á lia Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan i  la bisca y detención del referido individuo» y caso de ser habido lo pongan i  disposición di la Autoridad do Marina del punto donde Be encuentre, para que por la misma sí dé conocimiento i  esta Fiscalía.Dado «i Santa Cruz de Tenerife á 14 de Noviembre de 1895.=Ignaeic Pintado.=Por mandado de 8. 8., Juan N. Martínez» 8885—11

SANTIAGO
D. Francisco Fernández Mencndez, CtpiBáa del batallón cazador ib d i la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expediente Instruido de orden superior al recluta del reemplazo ue IBM José B aidia Couaelo por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria Humo, cito y emplazo al refe* rido individuo, natural de Moreno, Apuntamiento de Padrón, provincia de la Cor uña, soltero, de olíalo labrador, cuyas s e ñan personales son las si^uientee: pelo negro, cejas al pelo» color bueno» frente espaciosa, nariz larga, boca regular, barba lampiña, Bañas particulares algo marcado de viruelas, de un metro 580 milímetros di estatura, para que en el preciso termino de treinta días, contados di*lia la publicación de uta  requisitoria en li Gagbt* dí Madmd y JWfftfi ejteisi de esta provincia» comparezca en la sala de declaraciones del cuartal de Santa Isabel de la plaza de Santiago, k mi diipesi- eión, para reiponder á los cargos que le « a i  i t a i  en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo contra el mencionado individuo por falta grave d i ¡m inera deserción; bajo apercibimiento de que ei no comparece en el p ie »  fijado aera declarado rebelde» siguiéndole iJ perjuicio que haya¡Migar*A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. 0 , G.), exhorto y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial,, para qm  practiquen activas diligencias en 'busca del referido individuo 'José Bandín Couselo» 

y  en e a »  de eer bebido lo remitan en elaae de p r e»  el euar- tel que ocupa el batallón cazadores de la Habana, núm, 18» en Santiago, y é mi disposición; pues tai k< tengo acordado en dUigeneia desato día.Dada s i  Bantkgo en t?2 de Naviembie de 1395»=F ría bíb- «o Fernández Menéndez. 2981—'M

D. Manuel González López, Capitán déla zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, J w i  instructor del expediente loitrnldo oentrn el recluta del reompleso do 1894 Joei liaría Soñera Mlgeus por haber faltado 6 la eoneentraelda para bu destino i  Guerpó.Por la presento requisitoria cito* llamo y emplazo I, José H u ía  Batiera IQ gtu» nataral de Rfianjo, avecindado «a Car » f  iiÉteB», partido iiiid m l de Padrón» provincia de la  Gosnfia» de diez y ocho aloe de edad en 1894, de oficio labrador» de estado soltero» pelo castaño, y ain mea señas, pira que en el término de treinta dita, i  contar deede la publicación de esta requisitoria m  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de S in  Miguel, número 5, principal, de esta ciudad» i  responder los eargos qne le resulten; haciéndolo presente que do no cismpirieer en el filazo fijado eer a declarado rebelde.A su ver, y en nombra do S. M. el Rjy (Q D, G.), exhorto y requiero k todas lia  Autoridades, tanto em ita  como militares y agentas de poliela judicial, para que practiquen aeti» v«n diligencies m  busea del referido recluta, y en e a »  de eer habido lo remitan en calidad de pre», coa las seguridades convenían tes» al citado Juzgado.Santiago 84 de Noviembre de 1895.=Manuel González.

SANTIAGO DE, CUBA
D. Manuel Oiría Barcia, primer Teniente de la escala deiimervi en comisión en el primer batallón del regimiento Infantería di Asia, núm. 55, |  J w  instructor del mismo.Hallándome sustrayendo expe ¡tiente por la falta grave defrimera deserción »1 soldado José Charles Foixen, hijo de osé y d i Antonia, natural de Tárrega, provincia de Lérida, avecindado ea Tirrega, Juzgado de primera instancia de Cervern, nació m  13 de Mr yo da 1870, o íd o  confitero» de diez y nueve años y once meses de edad, calido soltero» su estatura un metro 0 5  milímetroi, sus coñac: pelo negro, cijas al pelo» o]#c negros, nariz regular, barba poca, boca re- golar, color moreno, frente despejada, aire marcial, producción buena» señas particulares ninguna, f ué filiado quinto con el ndm. 547» por el «mi»plan# de 1890;Usando de la jurisdicción que m* con sede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llaman cito y emplazo á dicho soldado, para que m  el término de diez días, á contar desde la fecha que se publique este edicto en los periódi- ces oficiales, se presente a las Autoridades militares de Bar- eeione» para ser conducido 6 ésta, á fin de que sean pidos sus descijrgbi, bajo apercibimiento dci ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plcao, siguiéndole el per* juicio que haya lugar.A la ves, en nombre do S. M el l e y  ¡A)* D. G.), exhorto y requiero k todas las Autoridades, tinto eiv<Iea como militares y k los agentes de la policía judicial, para que practiquen aeti vas diligencias en busca del referido procesado, y ceso de ser habido lo remitan t i  eilMmii di preso con las seguridades crnvenienka á Santiago de Cuba, y á mi disposición; puen sal lo teaag© acordado m  procidencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi*» dimd, insértese en la G acet* d e  Madrid y JW iííicj oi(trti lee de Lérida y Barcelona.Santiago de Cuba á 30 de Septiombfo di 1895.» El Juez 

instructor, Minnel tiiria* =  1c"e mí, *3 S^ant&rio, Francisco 
Navarro» ' . ‘ » U - M

11 Manual Cira, Berso, da la escola detesaren, en cnminirin, m  el primer batallón del regimiento Infantería de Aoic. núm» 55, y Juez íoatractor del mismo.Hallándome luztruyendo expedirá *e por la lilla grave de prim en deeerrión al soldad# Bartolomé Juan Daniel» hijo de padres deseormpjdea; arrió Barcelona, Juagado di primera izstanele del Parquei provincia de Baieelosa, Capitanía

general de Oataluña, el día 21 de Septiembre de 1876, avecindado en San Martin «1« Preven a al i» de oficio c a rp í tiro» su astado soltero, bus señas ion: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba poblada» boca regular, estatura na metro 648 mtUmetros, de edad diez y nueve años y tres meses;Usando de la jurisdicción que me concede «1 Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha que se publique este edicto en los periódicos oficíales, 88 presente á las Autoridades militares de Barcelona para ser conducido i  ésta, á fin de que sean oídos sus deseargoi; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo» siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.J, exhorto y  requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita» rea y i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan m  calidad de preso, con las seguridades convenientes, I Santiago de Cuba i  mi disposición; pues sai lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad» insértese'en la Gaceta, d e  .M a d r id  y J'sfeÉ» oficial de "Barcelona.Santiago de Cuba 30 de Septiembre de 1895.=E 1 Jucxins* truetor» Manuel C iria.=A ntem i) el Secretario» Francisco Na- 

vuro* ' 2918—M
D. Manuel Losada Rodríguez» primer Teniente de la escala de reserva de k  tin tin a , m  comisión, m  el primer batallón del regimiento de Aria» núm. 55, y Jurz instructor del miimo.Hiülndom» iustruyondo expediente por la frita grave de primera deserción ai eoldado de la segunda compañía de este batallón Matías Foreano Andrés, natural de YiJlarquemado, provincia de Zaragoza, avecindado en Zaragoza, Juzgado da primer* Instancia de ídem, nació en 24 de 'Febrero de 1872, de oficio sastre» de estado soltero» cuyas señas se ignoran; fué filiado como quinto para el reemplazo de 1891, tuvo entrada en Caja tu, 12 de Diciembre de dicho año;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo i  dicho soldado» para que en el término de diez díi«fl i  contar desde li  ficha m  que se publique éste en los periódicos oficiales» s i  presente i  la» Autoridades militares de Barcelona para ser conducido á ésta» á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciese sn «1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, §a nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)i„ exhorto y  requiero i  todas l is  Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agir tes de policía judicial, para que practiquen actives diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, i  Santiago d i Cuba, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.Y para qne la presente requisitoria tinga la debida publicidad» inaértsm en Gaceta, de Madrid y M§Mim$ oicíales de Zaragoza y Barcelona.En Santiago de Cuba i  30 de Septiembre de 1895. El Juez instructor, Manuel Losada, =  Ante mí, el Secretario» Maximino A iiva lo . 2916—M

D. Narciso Jiménez y Morales de Setiéin, primar Tenientedel primer1 batallón del regimiento Infantería de Asia, número 55Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción contra el soldado Policarpo Laeasta Rosal, hijo de Gregorio y dn María» natiaral de Cilatayud, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de ídem, Concejo do ídem» provincia do Zaragoza, avecindado en b u  pueblo, Juzgado do primora instancia do San Pablo, provincia de Zaragoza, nació eu 27 de Enero de 1872» de oficio hojalatero, estado soltero, su estatura un metro 503 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem» ojos azules, nariz regular, barba poca» boca regular, color'sano» frente regular, aire ídem., producción, buena;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo y último edicto llamo» cito y emplazo á dicho soldado» para que en el término d i iíf»  días, I  contar desde la focha en que se publique este edicto en los periódicos oficiales, se presente álaa Autoridades militares en Barcelona para Ber conducido i  ésta, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo» siguiéndole el perjuicio que haya logar, ;A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero I todas las Autoridades, tanto civiles como militares j  i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de : ser habido lo remitan, en calidad de preao y con, las segurida* des con venientes i  Santiago de Cuba, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia.Y para que la presente requiiitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  ib  Madrid y Joíclftwi o/?cíete! de les provincias de Ziragoza y Barcelona.Santiago de Cuba 15 de üctobre de 1895, =E1 primer Te- ¡ meato, Juez instructor, Narciso Jiménes. 2917=M
SEVILLA

D , Manuel Carmona y García, primer Teniente del regimiento cazadores de Alfoneo Xí l ,  21.° de Caballería, y Juez ! instructor.Hago saber que hallándome instruyendo expediente, por la falta gravo di no haberes incorporado á a i debido tiempo» contra t i  soldado del segundo depósito de reserva de Ingenieros Julián Sulrez Pineds, y encontrándose ausente é ig norándose su paradero, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado» hijo de Julián y Amparo, natural de Villanueva del Ariscal, avecindado en esta capital, de oficio albañil, de un metro 675 milímetros, niñas: peló ca itiio s ojos pardos, cejas negras, color trigueño, nariz des- ¡ pijada, berbi poco, boca regular, no ¡ubi leer ni escribir, se ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta | días, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de la Carie, regimiento de Caballeril i de guarnición en Sevilla; bajo apercibimiento da ser ie e lirv  
do vebelde. ¡A au vez, en nombre di S. II. el Rey (Q. D. G.) exhorto | y requiero á las Autoridades» tonto civiles como militares y agentes, para que prictiqueo ictivia  diligencias en aven- ; gmiciéi del pandero del referido soldado, y caso iíi ser habido den las órdenes oportunas para su conducción al referido 
euaxtel.S tf  illa 24 de Novitmbw de 1885*=1,11161 Cantona,

Juagado» dto primos» testase is,e 
BURGOS

D. Cecilio del B u co  é Hidalgo, Juez de instrucción dola r g o s  y su partido.
Por la presente se cita y  llama á Ciriaeo Gil Sánchez, do treinta y  nueve años de edad, soltero, vendedor de telas de comercio, vecino d® Ja vilisa y Corte de Madrid» domiciliado en k  calle de Olid, núm. 5, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio do Justicia, al objeto de ampliar su dockración á eiextos extremos en la causa que me hallo instruyendo sobre ocupación de efectos que m  suponen de ilegítima procedencia; ba|o apercibimiento que de no verificarlo' le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Burgos á 5 do Diciambre d i 1895.=0'icílio del Barco.=:Por su mandado, Mariano Iranzo. J—7500

CARTAGENA
D. Augusto de Nordenfals y Villar, Juez interino de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se rita, llama y  emplaza i  Ramón Zaplana Alcaraz» ck veintiséis sños de edad, hijo de Ginés y Francisca, casado con Joaquina Verdú, dependiente de comercio, natural de esta ciudad, vecino de la misma, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y «n el Jn ító*  oficial de la provincia» comparezca ante la Audiencia provincial de Murcia, para cierta diligencia en la causa que se U sigae por iM ilito  d« lesiones; aperdbido que de no hacerlo 1» parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, precedan I la busca y captura del expresado procesado, y caso de encontrarlo lo conduzcan i  mi dlipcttielén á la cárcel del partido.Dada en Cartagena á 6 de Diciembre de 1895.=Augusto d i Nordenfels y V illar.=El actuario, Manuel Balda.J—7561

CIUDAD REAL
D. Manuel María Fuga, Juez de instrucción de Ciudad 'Rail y  bu partidlaPor el presente se rita á Silvestre Fernández y Cantero, d i cuarenta y tres años de edad, soltera, pordiosera, hija de Venancio y de Eladia» natural de Alcaraz y vecina de Albacete, para que dentro del término de diez díaz, que empezarán á correr y contarse desde i!  siguiente al en que tenga lugar la inserción del proa te en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca ante este Juzgado k fin da notificarle el auto da terminación del sumario dictado en causa que se 1® sigue por hurto, y citarla y emplazarla para ante esta Audiencia provincial; apercibida que si no comparece será declarada rebelde. 'Dado en Ciudad Real á 7 di' Diciembre de 1895.=Manuel María Puga.=Por su, mandado, Indalecio GIL J —7562

CORDOBA
D. Francisco Fernández Víor» Juez de instrucción de estacapital*Por la presente» y término da diez días» contados desde la . ¡inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y BoUUm 

o f é M  de esta provincia, cito, llamo y  'emplazo á un tal Granado, vecino de Herrera, y cuyo actual paradero y demás circunstancies se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado i  responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye por hurto de caballerías; apercibid© de que ai no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar*Al mismo tiempo ruego y encargo I  todas lie  Autoridades» tanto civiles como militares, procedan á la busca y 'Captura del mismo» y caso de ser habido lo pongan en la cárcelde esta ciudad á mi disposición.Dada en Córdoba i  9 de Diciembre de 1895.= Francisco Fernández V ior.=E l Secretario» por mi compañero 8r. Montero, Teodoro Fernández. ' J—7563
CHIVA

En virtud de providencia dictada ante mi por ®I Sr. Don María Carnés y Tañó, Juez de íM lrucdén de 'ésta villa y su partido, en el día de hoy, en la cansa que pande en este Juz-fado y mi Escribanía eontra José Torres, Cubero, vecino de alenda, sobre estafa, le cita por medio de la presente i  una muchacha llamada Rosario, natural de Cullera, que en la segunda quincena de Julio último servía en el paseo da la Alameda d i dicha ciudad, núm. 8, puraque comparezca auto este Juzgado á prestir cierta declaración; apercibiéndole que si no lo verifica dentro de diez dia» le parará el perjuicio que haya ligar.Chiva 7 de Diciembre de 1895. =  El Escribano. Francisco G enera. J-=7664
GRANADA-SAGRARIO

B, José Mareaüano González Martín», Comendador de número do la Real Orden de Isabel la Gatólfea, y Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.'Por la presente requisitoria se cita y llama- á la procesada Alfonsa Morales Rodriguiz, natural de Algerires, hija da Alomo y de Isabel, de esta vecindad, c u id a  c o i Sebastián • Bernar Alonso, oenpadones las de su sexo, de veintinueve años de edad, cuyas señas son: estatura mediana, pelo castaño» cara oval» color blanco, ojos melados, y como particular una pequiña cicatriz al lado de )a oreja derecha, para que dentro dsl término de diez lili»  comparezca ante esto Juagado, lito' en la p in a  Nueva» núm. 20» para la prlctiea da cierta diligencia en causa criminal que inatmyo contra la misma sobre tentativa de eatoia; bajo apercibimiento que de lo coitrariO' será declarada reboldo y la parará ti perj nielo que haya lugar* " 'Al propio tiempo riego y «icargo i M a s  las Aitonua-- i iü  y agentes de policía judicial procedan i la busca de dicha procesada, y «i fuese habida la pongan i  disposición de esta . Juzgado.Dada en Granada i  6 de Diciembre de 1815»=1*8 ti arce* Rano González.= Por maldad© de B. S»„ Bernardo Escolar.J'—7515
HINOJOSA

La lima. Audiencia provincial de Córdoba, ea causa so* bxe lesiones i Gaspar Pili Vázquez, eontra Agustín MárquezMartin, con fecha 31 de Agosto último» ha dictado sentencia firme condenando I dicho reo i  la pena de un mes y «*  i í i  de arresto mayor, accesorias corrupondianteB é indem*
mlsieión d i 30 p iu le s  il  Pifia y al pago di mn\m*
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Igr < o ê el paradero dal Peña Vázquez» y prr» ique h  le notificación en tam a, en cumplimiento á lo mand *• el Sr. Juez de instrucción de este partido, sx pido 1 o t̂e.Hi v 7 de Diciembre de 1895. — El actuario sustituto,Juan i  >. J—75G6

LA. BI8BAL
D .1 * Gante y Diez, Juez dd partido de La Bisb&l.Po , ^ente se llama é. lo.̂  herederos de D. Juan Tíe- moled ;J!smas, Farmecéntí v natural de Torroelia deMont¿ vecino que fué de B a io n a , en cuja ciudad falleció, á 1m de que dentro del témxno de diez días, contados desde 8 v/ierción de este edicto en la Ga ceta  d e  M a d r id , comp? .a s i le s  conviene á sustituir á su causante en la defem trecho y acción por aquél deducido como base de !la t®r 3 domino interpuesta en méritos de las diligencias d Cimiento de ejecu"am recaída en los auto« dejuicio . i %rio instados en este Juzgado por D. Ginés Comas y Hu¿, J¡ra D. Lorenzo Tr\ da; bajo apercibimientoque d imparecer dichos be deros de D. Juan Tremol®-da les & sí perjuicio que b v  * lugar.D» 8  ̂ La Bisbal á 9 de Di hambre de 1895.=Fid*l Gante y Dj . Ante mí, Eusebio Pkmells. 528—P

LAREDO
Po r , resente se cita en f *m a Pedro Vázquez Bravo, que h  ̂ lo residiendo en Gh ja, y á José Pichet, natural de Po , ira, y cuyos actuai « araderos se ignoran, para que e 87 de Enero próxím á las once de su mañana,comp u ante la Sección * gonda de la Audiencia provinch & atender, con el ti t& asistir como testigos álas se i del juicio oral d« h ausa que se sigue por hurto coi &nuel González 8 a Psdro; apercibido de que sino lo " \c*a incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.La 9 de Diciembre de 1895.=El Escribano, Mauriciodel Ge  ̂ * / Palacio. J-7567

LOIA
D. . Vülarraso González, Juez ds instrucción de @sta ciudaa y > partido.Pi^ vi ?¿r@sente requisitoria se llama y busca al gitano conoció- ;>/ al Chaquetón, que m dice ser de unos veintiocho á trei t «eis años, alto, delgado, color moreno, ojos mala dos, (u-c Ngote; vistiendo pantalón de pana ó lana azulada, chaqrta con golpes de tela postiza adelante, sombrero hotsgo color t botillos de gomas, casado, hermano de uu tal Jerónimo ’hmlrez Jiménez ó R&  ̂ Rodríguez, y que viveel Cb; átón, según se dice, en la calle Baja de Granad»,cuyas »tauás circunstancias y actual paradero se ignormn, y a lsu jta  v,ue aparece llamarse Francisco Fernández Barrera, alias F J 'u*o, cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, el cual h ' detenido con el nombre de Francisco Muñoz Palma el '8 ‘lis Agosto último en el ventorrillo de Francisco Ballestee ¿ O ¿uedo en las afueran de Granada, cuyo sujeto se fugó e: ta de dicho mes al ser trasladado del arresto á Ja cár- cel au 'tr .ría de la referida capital, para que ambos sujetos se prez j'ra  en el término de diez días en la cárcel de este partió > disposición de este Juzgado, á fin de ser oídos y respo ;̂ * los cargos que k s resultan en la causa que con otros < -  sigue sobre gustrasión de caballerías, ©n cuya causa » >; excretado la prisión provisional de los miomas,los cu . ^encuentran comprendidos en los números 1.° y 2.° o«,1 -1. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; aper» cibién que de no comparecer ni ser habidos serán declarado» t crides y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al v,--opio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, fuerza / .  wi Guardia civil y demás agentes de la policía judicial o ^ v a y  procedan á la busca y captura de los repetidos sujete, v fimo de ser habidos los pongan en la cárcel de este partid-; 8 disposición de este Juzgado.D<?ta s$i Lo ja á 3 de Diciembre de 1895.=Luis Villar raso. Por m?¿vj%do de S. S., Ildefonso Ortega. J—'7569

MADRID-AUDIENOIA
En Y"; tud de providencia del Sr. Juez de instrucción interino <ta . íatrito de la Audiencia de esta Corte, en causa que instn;; ; por defraudación á la Hacienda, se cita por el presente % !• Francisco Llórente, encargado que faé del Negociado áh ti&rtificados impresos en la 'Administración de Correos y n ranada, para que ®n el término de cinco días, contados IyyJ© el siguiente á la inserción de este edicto es la Gacb^ ds Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar decía/iü f a; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qu; y a dere lugar.
Msyy’.í: 6 de Diciembre da 1895.=V .° B.°=E1 Juez de ins- truccita, J. Dessy Manos.=E1 Escribano, Pedro López.J —7570

MADRID—HOSPICIO
En los? autos de juicio declarativo de mayor cuantía, de que st. ’ * â mención, se ha dictad© la sentencia, cuyo encabezan ' .o y parte dispositiva es del tenor siguiente:« S i *  ucia.—En la villa y Corte da Madrid, á 11 de Mayo de 1895 <r¿ Sr. D. Luis Ponce de León, Magistrado de Au> dienci& territorial de fuera, y Juez de primera instancia del distri" , “ d Hospicio de esta capital, habiendo visto los presenten os de juicio declarativo d« menor cuantía, promo* vido i 9 *k Francisco Illera González, empleado, de esta vecindad 'rígido por el Letrado D. Agustín de Soto, y raprc- sentí ó v ,̂ r el Procurador D. Ramón Calabria y Sánchez, contis Antonio déla Lastra y Rojeas, Comandanta de Ca- baller v oe esta vecindad, y la Caja de Ahorros del Ejército y Arm* 1 primero declarado en rebeldía, y la segunda dirigida p >sLet rado D José Garzón y Pérez, y representada por e> Pvi curador D. Pedro Ramírez, sobre tercería de mejor derec* ;Fel’c que debo absolver y absuelvo á los demandados Don Antojé la Lastra y Caja de Ahorros del Ejército y Armada, dem* amando la demanda de tercería de m* jor derecho contra e^os entablada por D. Francisco Illera González; no haciendo expresa condenación de costas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Lui® Ponce de León.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Sr, Juez de primera instancia que la suscribe, acto continuo de su pronunciamiento, estando celebrando audiencia pública, doy fe.= Ante mí, Federico Garnacha y Jiménez.»Y desconociéndose el actual domicilio de D. Antonio de la Lastra, se le notifica la sentencia por medio d© edictos que se p u b lic a rá n  en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficial de Avisos y BoUH% oficial de la provinf¿ia.Madrid 19 de Octubre de 1395.=r:V.° B.°—El Junz de primera instancia, Campos.—El ast^ario, Federico Garnacha y Jiménez. X—1011

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alíx, Juez de primera instancia del distrito de la Latina.Por el presente, á virtud de providencia por mí dictada en el juicio universal de concurso necesario de acreedores de D. Joaquín Aymerich, con tacha 5 del actual se convoca á los acreedores del mismo, cayos «réditos están reconocidos, á junta general para su graduación, habiéodose señalado para tal acto el día 8 de Enero próximo, á la hora de !m  dos da su tarde, en la audiencia de esta Juzgado; previniéndose que al acreedor que no concurra á dicho acto le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1895.= J . Carlos y Alix.=Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X—1010

MAL VGA—AL AMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente se cita, Huma y emplaza por una sola vez, y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en «1 Boletín oficial de ©ata provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Gonzákz, alias Agua de Limón, cujas circunstancias se desconocen, conocido también por el hijo d«d Guar ía de Bar- cenilia, habitante en la plaza del Callao, 20, de oficio cabrero, para que en el expresado término se persone *n la sala audiencia de esta Juzgado, situado en la planta baja del edificio ex convento de San Agustín, calle del propio nombre; advertido que si no comparece se procederá contra ©1 mismo hasta declararle rebelde.Del propio modo ©ne&rgo á todas las* Autoridades, tanto eviles como militares y de policía judicial, procedan á la busca, captara y conducción del Jogé González, alias Agua de Limón, á esta cárcel pública á mi disposición.Dala en Málaga á 5 de Diciembre de 1895.=Sebastián Mi~ guel.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.J-7572
D. Sebastián da Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda d& esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, los cuales empezarán á correr y contarse desde el m  que tanga lugar la inserción ds la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  db Ma d r id , á Jacinto Ramírez Arias, de diez y ocho años de edad, de es tatura regular, pelo castaño, ©jos melades, color d®l rostro claro, picado de viruelas y habitante en la caltajaela de Cha- ves, se ignora el número, para que en el expresado término se persone en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la planta baja del edificio ex convento de San Agustín, calle del propio nombre, á responder da los cargos que contra el mismo resultan en causa que instruyo por el delito de hurto y otros; apercibido que de no verificarlo m  continuará el procedimiento hasta declararlo rebelde.Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militpres y policía judicial, procedan á la busca y captura del rstarid© ’ujato, conduciéndolo á esta cárcel pú bhca á mi disposición.Dada en Málaga á 6 de Diciembre de 1895.=Sebastián Mi- guel.=Por mandado de S. S,, Antonio González y Carreras.J—7573
D. Sebastián Miguel González, Juez d® instrucción del distrito de la Alameda.Por la presente se eita, llama y emplaza a Rafael Valen - zuela Jiménez, natarai de Sevilla, vecino de Málaga, de trece años, hijo de Rafael y Salvadora, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término d© diez días comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, para que haga afectiva la multa de 125 pesetas en que ha sido condenado encausa sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lagar, declarándolo rebelde.“Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi* Ies y militares y agentas de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital del indicado sujeto, dándome conocimiento, caso da mr habido.Dada en Málaga á 7 de Diciembre de 1895 =  Sebastián Miguel. =Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—7574

MANRESA
D. Segundo F. Arguelles, Juez de primera instancia del partido d® Ma ares suHago saber que por parte de los herederos del difunto D. Ramón Joaquín Serratacó y Roig, Registrador de la propiedad que faé de los Registros d© uervera del Río Pisuerga, de Cervera, de la provincia de Lérida, de Yich, y últimamente del de este partido, y que ocurrió su fallecimiento en 20 de Marzo de 1888, se ha solicitado la devolución de la fianza de 5.000 pesetas que tiene depositadas @n la Caja sucursal de Depósitos de Barcelona, y como sobra ello me hallo instruyendo el oportuno expedienta, h© dispuesto que en conformidad á lo prevenido en los artículos 306 d© la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento, se anuncíe en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, cada seis meses durante tres años, con el fin de que los que tengan que deducir alguna reclamación la presenten dentro dei referido plazo ante los Jueces de primera instancia de los partidos antas expresados, parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho, siendo este el cuarto edicto.Dado en Manrasa a 25 de Noviembre da 1895.=Segundo F. Arguelles.= Secretario dé gobierno, Ramón Fernández.J—7552

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda y Roig, Juez instructor de Medina Si- donia.Por la presente requisitoria exhorta, ruega y encarga á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de las caballerías que al pie se reseñan y que en la noche del 23 al 24 de Enero de 1894 le fueron sustraídas de este término municipal á D. José Ortega Cruz, y caso de ser habidas las manden conducir y poner a la disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder sean encontradas, caso de no acreditar su legal adquisición.Dada en Medina Sidonia á 9 de Diciembre de 1895. =Ra- fael Pineda Roig.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

Caballerías sustraídas.
I Yegua torda, de seis años, con la marca.I Y«gua castaña clara, de seis años, con más de la marca, ycalzada de ios dos pies.

Tina muía castaña clara, de dos años, próxima á la marca;Y otra muía castaña, de diez meses, sin hierro, y el de las tres anteriores con un corazón, con una eruz ©n ia nalg& derecha, y en las dos caderas la muía. J—7575
MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda de Ebro.Por la presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Pinedo Núñez, sillero, vecino de Haro, y cuyo actual paradero m  ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente al d© la inserción d© $sta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Juzgado, á fin de notificarle un auto dictado por la Audiencia provincial de Burgos ®n causa criminal seguida contra dicho sujeto y ©tro sobre hurto; bajo apercibimiento que d@ no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ddrecho haya, lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captara de mencionado sujeto, conduciéndole á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Miranda de Ebro á 9 de Diciembre de 1895.= Ramón Pérez Cecilia.= Por mandado de S< S., Pedro Nieva.J—7570

MORÓN
D, Antonio Alvarez García, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta y Barco se instruye sumario por el delito de hurto de caballerías contra Francisco Maclas y otro, en el que se ha acordado expedir la pr&senta» por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su c®so, con las seguridades conveniente», á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder d* los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Macías Marín, natural y vecino de la Puebla da Ca- zalla, domiciliado en la calle Morón, de cuarenta y dos años de edad, jornalero del campo, hijo de Tomás y María, casado con Dolores Trigueros Hurtado, de quien se ignora su actual paradero.A la vez se hace presente que como procedente de hurto se encuentran depositadas una jumenta rucia, clara, de cinco años, sin hierro, y un rucho rucio, de un año, así como un mulo castaño claro, de buena alzada, cerrado y con dos costillas hendidas, para que @1 que se crea dueño los reconozca y dé los antecedentes respecto al hurto, apareciendo que el mulo fué sustraído de la dehesa de la Jareta, término de Utrera, lo que no se justifica.Dada en Morón á 9 de Diciembre de 1895.=Antonio Alva- rez.=D» orden de S. 8., Alejandro Cotta. J—17577f|

8AN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este partido.Por la presenta se cita á los procesados Fernando Uhagón, cuyo segundo apellido y punto en donde se encuentre s® Ignora, el cual es natural de Medina Sidonia y al parecer vecitso de Cádiz; bajo de cuerpo, ojos medio bizcos, nariz chata, y viste todo de negro; y á un tal Casimiro, que es alto, delgado, bigote grande, negro, y vista como el anterior, sin saberse sus apellidos y demás circunstancias, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción de la presente en 1% 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, situado ®n la planta baja de la casa calle de la Constitución, nútn. 207, para prestar inquisitiva en el sumario que se expresará.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida* nes, así civiles como militares é individuos de la policía fu- dicial, practiquen activas y eficaces diligencias, eneaminad&s 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta cabeza de partido de los repetidos procesados, que quedarán á mi disposición; pues así lo tango acordado en providencia de esta fecha, dictada en sumario que sigo por robo de metálico y efectos al vecino de esta ciudad D. Manuel Herrera.Dada en San Fernando á 7 de Diciembre de 1895.=R» Garda Vázquez.=E1 Secretario* Rafael Molina,. J—7578

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emilio Tombarel y Bossier, de estado soltero» de treinta años de edad, natural de Bayona (Francia), y veoino que ha sido de esta ciudad, para que dentro del término de diez días» contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que contra el mismo pende sobre hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del citado Tombarel, y le pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 10 de Diciembre de 1895 =  Lúin Rodríguez Martín,=Por su mandado, Manuel Arismendi.

Señas del Tombaml.
Estatura alta, pelo castaño, naris y boca regulares, ojos garzos, color del rostro moreno; viste chaqueta negra, pantalón y chaleco claro, boina azul, corbata negra, camisa blanca y botas. J-757S

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal é Interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capitaLEn virtud del presente se cita, llama y emplaza por un sólo edicto y término de diez días, contados desde bvl Inserción en la  Gaceta  d e  Madrid, sin perjuicio de su publicación m  el Boletín oficial de esta provincia, á José Rodríguez Blanco, natural de Carmona, hijo de Agustín y Antonia, de este vecindario, en la calle Conde Negro, núm. 17, soltero, del cam-

________J I-  1__________________ ~  ata « v w a e a t t t a  ATI
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Juagado, plaza de la Contratación, núm. 8, á »er notificado 
citado y emplazado en cansa que se le signe por hurto á Fran 
cisco Toscano Robles; bajo la prevención de que si no lo eje 
cuta se le declarará contumaz y rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas 1*8 Autoridades, 
para que tan luego como lo encuentren le hagan enttndei 
este llamamiento y Jo comparezcan en este Juzgado; pues ce 
hacerlo tai administrarán justicia, á la cual me obligo en 
igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 9 de Diciembre de 1895.=Manuel Morón. 
El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. J—1580

TAFALLA

D. Leopoldo Ballestero y Pérez, Juez de instrucción de 
Tafalla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Calixto Sola Iba- 
ñez, casado, labrador, vecino de Ujué, para que dentro del 
término de diez días se presente en las cárceles de este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por el delito de parricidio frustra
do; previniéndole que si no compareciese será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego á las Autoridades y encargo á los agente» de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido Ca
lixto Sola y conducirlo con las seguridades debidas á las cár
celes de mts partido.

Dado en Tafalla á 6 de Diciembre de 1895.=Leopoldo Ba
llestero. =D e su orden, Juan Escudero. J—1585

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

El Consejo de administración de la Compañía ha acordado 
repartir por canon correspondiente á las 100 obligaciones de 
la Sociedad Carbonera Española, sobre la extracción de plomo 
habida desde el año 1888 hasta Julio de 1895 inclusive, de las 
minas del distrito de Fuenteovejuna» la suma de pesetas 6*88, 
deducción hecha del impuesto y por cada obligación.

El pago se hará á partir del día 16 de Diciembre de 1895, 
contra entrega de los cupones números 37 á 51, vencimien
tos de 1.° de Julio de 1888 á 1.° de Julio de 1895, en el Crédit 
Lyonnais, de Madrid, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 13 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario del Con
sejo, Pablo de Gorostiza. X —1012

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Situación al 31 de Julio de 1895.

ACTIYO
Obligaciones en cartera.  ...........        995.000
Primer establecimiento  ............................ 5.036.445 89
Caja y Banqueros...............      102,396 91
Cuentas deudoras.,  ...........................................  1.592.114*4L
Fianzas en depósito............................. . 68.579*60
Yalores en depósito......................... .....................  50.000

7.844.536*81

PASIVO ”
Capital social.............................   4.000.000
Empréstito 5 por 100.       .............   1.990.500
Cuentas acreedoras........................   1.804.036*81
Acreedores por valores en depósito . 50.000

7.844.536*81

Madrid 31 de Julio de IWb.—Cmpañía general Madrileña 
de Eketricidad.=El Director, fi mado, Luis Kribben.

X —1008

Situación al 31 de Agosto de 1895,
ACTIYO

Primer establecimiento . 5.064 045 69
Obligaciones en cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  995 000
Caja y Banqueros,. ........ .... 107.547*65
Cuentas deudoras .............. ............... ......... ... 1.651.862*48
Fianzas en depósito.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.579*60
Yalores en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000

7.937.035*42

PASIVO ",— B”
Capital social.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 000.000
Empréstito 5 por 100.,  .......... . 1.990.500
Cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.896.535*42
Acreedorei por valores en depósito... . . . . . . . .  50.000

7 937.035*42

Madrid 31 de Agosto de 1895. =  Compañía general Madrile
ña de Electricidad.=El Director, firmado, Luis Kribben.

X—1009

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 13 de Diciembre 
de 1895.

-Agvs« DWIñATÜRA i aaaia¿>¿ ¿ti afra,

Knm6* M m

• sai»®*. 70715 8‘3 í ‘8 O........Viento Cubierto
707-48 11 6 8 8 OSO.. Id. fte. Casi cubierto

1* <1*1 di* 706 89 13 6 10‘1 OSO.. Idem.. Idem.
««tota tarde 70 5 68 14‘1 40'5 NO.... Idem.. Cubierto.
«AsUtarde 766 28 12 8 98 N O ... Idem. Casi despej.»

9**18 707*57 12*0 9*8 tNO. . .  IViento Despejado.

¿-■ajKji.uir» ataxias* dei Jir», á la «ombra    14 7
'. ■’* íST-f* ^ 1 í* riA- “ ',r : r < *. ; ^ s >  0 $

V-Aieríínois. *e . e * a *o * • « « o «•»«. *« 9 7 i

temperatura máxima &! Sol, á tos Metros de la tie
rra*. * B . * * « c « * * e # • e. .. Oio,»,*»»**»»» **® 16 8

Tde» íd- dentro de wm esfera d@ cristel* 43 ©
D i f e r e n c i a . 26*7 

temperatura máxima á cielo descubierto juato á i* 
tierra vegete! ó laborable*

Idem mínima id*«• * . * . . * * o •*.*• 0 9
Olfereaoia*.  ........................................... 20*1

Velocidad dei vimio en m  últimas vsfctteutec h**
ras íkilómeírcsí  ............................  114

^toíkoióa baromátrica, id» (ndlímetrcs)..* v  .«o**. 4*1
litara id. eos regpsoto á la rasedis. ann&l, á tes 

ve horas ds la soche...  ̂ e *.« 4* 0*6
Uuvia es las ftlttxnae veinticuatro horas (milíme-

  *  — . . .  * *

§espaehas telegráficas recibidos m  el Observatorio di Ma
drid sebri atado atmosférica varios ptmios di la 
Península, á las nuem de la mañana, y  en Framia 4 
Italia á las siete, ti día 13 de Diciembre di 1895.

Atea t*PF»a«
¿fceméfiUa imra Isen»

iv §• «fé» B&te&fr Sitáis
LOCALIDADES J ? *ln iw l M  Mdtl asaran flautas!- <geltftl§« 4e la «ai.

milínatrai. Malas, vieate. víante

S. Sebastián.
Bilbao.. . . . .
Oviedo . 76S‘l 12 2 O  V.* fte. Lluvioso... »
Corafta(7 k.) 765*9 14*7 ONO.. Idem... Idem :—  G. oleaje
Santiago.... 7673 I2‘4 SO. . .  Brisa., Idem  *
Orease  768*0 13*2 SE.... Calma., Cubierto.. s
V|g©... . . . . .  769 5 13 5 NO. . .  V.° fte. Idem. . . . .  Traaq.1

O porto...... ?69 7 14*0 NO. . Calma Despejado. Agitada.
Lisboa (i k.)-. 7̂0*8 4 4*4 NNO.. Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
Badajox....- 7706 14*0 N O ... Calma.. Poconub.® »
S.Fen, f3h.) 769*9 h0*4 N Idem... Cubierto.. Tranq.1
Sevilla..•.. • 769*0 10*0 NE.. .  Idem... Idem. . . . .  »
Málaga.... . .  167*4 14*0 NO... V /m . f. Nuboso.... franq.*
iraa&da...» 7«5‘1 5*8 N B ... BJlig.* Cubierto.. »

Alicante...-. 162'5 16*2 SO.... V.°fte.. Nuboso. . Agitada.
Múrela... . . .  765 4 H ‘2 SO... .  B.* hg. Cubierto.. »
Valencia.... 162*5 12*6 OSO... Calma.. Nuboso... »
Palma   760*8 14*0 SO.... Brisa,.. Cubierto.. Tranq.*
Bareeloma,... 757*4 11*2 ONO.. Calma. Idem. Idem.

V e rn e l...... 765*9 2‘4 N ... . .  ídem .. N ieb la .... »
Zaragoza.»«. ’?64‘4 10*2 N O ... ídem.. Cubierto.. »
Soria.*...»., 762*8 10*0 NO.... Viento. Lluvioso.. »
Burgos...... 762'8 6*8 OSO. . Calma.. Cubierto.. »
L e ó n ........
Valladolld... 764*8 10*0 SO.... V.* h.* Idem  »
Salamanca.. 768*1 9*0 NO... Viento. Idem  »
Bago vía .. . . .

Madrid..... 764*6 11*6 OSO., id. fte. Casi cub.V »
Escorial...., ?66*7 7*3 SO  V.*m.f. Poconub # »
Qiidad Real.
Albacete..... 765*7 7*2 SO.... BJfte. Cubierto.. »

P aria ,....». 147*5 3*2 O  Idem.* Poconub.* »
Bril-Hez.*..  744*0 5*1 ONO.. V.*m.f. Cubierto... Furiosa,
St.Mathiei.» 163*6 8*3 N O ... Viento. Nuboso... Oleaje.
Isla d‘A ix .., 755*6 10*5 NO...  id. fte. Cubierto... Tranq.*
Biarritz...... 75T7 14*1 ONO.. V.* h,°. Lluvioso.. Gruesa.
Clormoni... 15®*3 8*2 ONO.. V.°fte. Cubierto.. »
Perpilán....
Bicit .
Wizau4. « c »  755*1 6*6 SO.... B.*lig.. Lluvioso. Tranq.1

&oma..ee0. » . 758*4 9*0 SO.... Calma. Cubierto.. »
155 8 U'8 O  B.a fte. Idem  »

Pal©rm©i90ü»
Bagliaric , ¿59 9 .11*2 ONO.. Brisa... Casi desp.f *

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Diciembre de 1895, compa

rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

WOmQB PÚBLICOS  — .............. =
Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por loo Interior. 6795 68*16-10
no pubJcado. 68 0{0 »

á plazo 68 0j0 68*10 ñn cor. fír.
Idem id» id. serle £ .      68*05 68*20-25

pegúelos. 72*2© S8'40-3C-2C-35
71 0[6~71‘15-10-05 
71*40-55-50-72 0{0
72 20-10-15-25-05 

Mam series 6  f  S, d» 1#0 y 860 pesetas - 69 85 69' 90 - 80-85
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . .  77*t¡5 77*10-15-20

á plazo 77*05 7V‘10-15-S0
fin cor. fir» 

con numeración, 
pegúelos 81*75 77M0-80-25-80-15

77‘6C-50-85 
18*30-40-81 0[0 

79*55-50-70-81*30
Idem serios G y H, ds IOS y 201 pesetas 84 ü?0 83*75-84 0¡0-84‘25
Idem amortizadle al 4 per 1 0 0 . . . . . . . .  «0 8̂  8©‘85-90

pequeños. 81 0¡0 82*10-05-82 G¡0
8101© 81*10 

í 80*95-90
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094..........  161*50 101*50
Serie B, números 1 al 64 613.. ......  191*10 101*4540

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. •. 91*80 99*75-70
á plazo » 99*60 al *4

del corriente, 
pequeños. 99*80 99*70-60

Idem id. id., emisión ds 1890, números
1 al 1.125.000.---------------------------- -- 87 0f© 86*95

pequeña. 87 0¡t 87 OfO-85‘95-90
Acciones de carreteras de Agosto, . .  » 96 0|0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas ....................  66 0 ¡I 66 0¡C-38 Oj©
Banco Hipotecario de España.—Cédulas ;

al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  87*60 87*60 50
Acciones del Banco de Ks^aaa... . . . . . . .  395 0[0 395 0{0
Ideas, id. fd. cantidades mzue&z.n . 394!50 894*75-395 0¡0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000................................  »  125 0¡0
Idem de la Compañía arrendataria ár-

Tabacos,*—Acem^es ni cortador.  193 50 192*25
Idem id. id. SsAíúted1»* pequeñas.»  132*25 192'25

Cam b ios oficia les sobre p lazas del R e in o .

iftii Itafifiete Sale Beseflsli

Albacete   ©*36 » Logroño.. 0*21 »
Alcoy..............o * • * 0*1# » Lorca..  ...............   ©*70 *
Alicante................... 0*25 & Lugo  .............   #*80 »
Almería   0*21 & Málaga * 0*2# ®
Avila....................... 0*25 » Murcia......................   9*25 »
Badajoz..................   0‘S# * Orense......................  0*3# ®
B arcelona........ 0*20 ¿ Oviedo....................  0*25 a
Béjar..... 0*85 s Falencia.................... 0*80 »
Bilbao.....................  0'20 s Palma de Mallorca 0*21 »
Burgos.....................  0*80 & Pamplona   4*25 «
Cáceres   0*80 » Pontevedra  0*25 »■
Cádiz....................... #‘2# # Reus.......................   0*21 b
Cartagena   0*20 a Salamanca  0*21 »
Castellón.................  0*80 » San Sebastián..... t ‘20 ®
Ciudad Real  0*85 » Santander    0*21 n
Córdoba..................  0*30 n Sta. Cruz Tenerife 0*85 »
Corufta....................  0*25 » Santiago...................   0*20
Cuenca................... 0*85 ® Segovia..............   a
Ferrol.   0*25 » Sevilla   0*2# ®.
Gerona....................  0*25 » Soria   6*89 ».
Gijón ................ 0*25 s Tarragona..  0*26 *
Granada..   0*80 # talayera la Reina. 0*70 »
Gusdalajara  0*85 » Feruel  .............   0*8# *
Haro..................  . 0*25 * < oledo... . . . . . . . .  §*80 »
Huelva....................  0*26 » t adela.......................  0*61 »
Huasca   0*80 n falencia.................... 0*20 »
Jaén......................... 0*80 * Valladolid   0*21 *
Jerez de Frontera. 0*20 a Vigo.. . . . . . . . . . . .  0*20 %
León........................  0*80 s Vitoria......................   0*2S a
Lérida.....................  0*20 * Zamora   0*81 *
Linares   0*21 ® Zaragoza.. . . . . . . .  0*t0 a

B olsas  ex tran jeras .

P a b ís  12 b b  D ic ie m b r e  d b  189^

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á »
Idem id. id . interior.     á s

Idem amortizable al 2 por 100. á *
toles. . . . . .  1 Idem id. al 2 por 100 exterior. á n

f Idem id. al 8 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba............................• 4419 00

Fondos fran- i S por 100.  ..........................     á 101*15
« e s e s .. . .. .  \ 8 1¡2 por 100 ...............................   á 105*75

Consolidados ingleses .............   • á 106*94

C am bios oficia les sobre  p lazas e x t r a n je r a s.
Londres á la vista, libra esterlina, 29 9̂5-29*93 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*65-4 8f60

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Avila, Cuenca, Teruel, Segovia, Soria y 
San Sebastián.

Forma parte de este número de la Gaceta  el pliego 
103 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895- — Se Falla,de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e M a d r id , situado es 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSETA,®

Primera clase ..........   20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem ........................  8
En rústica.............................   5

SANTOS DEL DIASan Nicasio, Obispo y mártir, y  San Pompeyo, Obispo. 

finare-uta hora» en la igkeia d@ las Salega» (cali® Ancha)

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y medía. — Función 40 de 
abono.— Turno 1.° par.—La Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media .—Marcela ó 
¿á cuál de los tres?—Sesión de honor.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y media.— 
El cabo primero»—La maja.—De vuelta del Vivero.—Bue
nas noches, Señor Don Simón.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media-—Función 25 de 
abono.—Turno 1.® impar.—Ciertos son los toros.—El bigote 
rubio.—González y González (reprise).— Segundo acto do la 
misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.- El año pa
sado por agua .— Cádiz.—Segundo acto.—Las zapatillas.

TEATRO ESLAYA.— A laa ocho y media.— El tambor 
de. Granaderos.—El niño de Jerez patrono).— Una vieja.— 
El Señor Corregidor.

TEATRO Y CIROO DE FARI3H. — A la* ocho y me
dia.— Las dos Princesas.

PnteM mrvn AntmdB. i Fifi Tüvitftdfi. venara!. 50 céntimo*.


